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OPOSICIONES

:Tri/mnal de oposicione,~ a pit.::c.'j de
Maestros de Sección d-e las E~cuciG.s

~ graduadas de esta Corte.
Se convoca por el presente a los se

ñores opositores declarados aptos P;][':J
contilluar la práctica de los ejercicios
para que el dia 15 /lel próximo illes de
O~tubre y hora de las diez, se sirvan
concurrir a la Escuela Práctica 31~"lja

a la Normal de Maestros de estuCor
te (San Bernardo, 80), a fin de :!ar co
mienzo al ejercicio oral y práctko a
que 'se refiere el apartarlo b) del nú
mero 13 de la Real orden de convo
catoria, haciéndose p:resente que el
llamamiento de los opositores se ilfec
tuará por el orden en que figu:oan en
la Relación de calificaciones y que rué
expuesta en la referida Eseuela Nor
mal de Maestros.

Lo que se hace público para genei'al
conocimiento.

Madrid. 27 de Septiembre de 1930.
~l P:esidente del Tribunal, Agustín
l\Qt,,'Ut:s.

p-

§UCASTAS

CO~FEDERANCION SINDICAL RI~
DRQGRAFICA DEL EBRO

Concurso· número 56.

La Junta de gobierno de la Confede
.ración Sindical Hidrográfica <lel Ebr~.
~n uso de las facultades reglamenta
rias,ha acordado sacar a concurso la
ejecución de las obras de laboratorio
y ~dificios en el Centro 'Agronómico de
Eg~a de los Caballeros, en la forma
jlJue se define en el pliego de condido
Des particulares correspondientes.

El concurso s'-a celebrará en Zarago
za, en las oficinas centrales de la Gvn
federación (paseo d~ Sagasta, número
.20), en términos análogos a los preve
.nidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas. y el modelo
tic proposición, estarán de manifiesto
e'l el mencionado local, a las horas hit
b~les de oficina; durante el plazo d~

admisión de proposiciones podrán los
concursantes obtener copias de los do
cumentos siguientes: pliego de con(ti
ciones particulares y econór:.lleas. piie
go de facúItativas, cuadros de precigJ>,
presupuestos parciales y preSUp!.lP5to
geLleral, mediante el pago de 40 pe<¡etss
y de los planos de las obras, mediante
el pago de quince pesetas.

Para poder tomar parte en el ct..n
curso se precisa depositar- previamente.
en concepto de fianza pi"ovisional. la
cantidad de dos mil quinientas cuarc¡¡ta
l' cinco pesetas y trcinta cénti.nos
(2.545,30). bien directamente en la
Caja de la Confederación o bien en
nlalquioara de las Sucursales del Ban
C~l de España, para ser abonado en la
cuenta corriente abierta en la Sucur
sal de Zaragoza. precisamentc con '~ste

lIlombre: "'Confedcración Sindical Hi
dl'ográfica del El;>ro".

Las proposiciones deberán ajustarse

al modelo adjunto y se extenderan en
papel sellado de la clase sexta (tiInbr-e
dc 3,60 pesetas). Su presentación porirá
hacerse por cualquiera de estos dos
medios: bien directamente en el Nego
ciado de Obras de las oficinas centrales
de la Confederación. en horas hábil¿s
de trabajo, hasta las dieciocho horas
del día 28 de Octubre, o bien utilizan
do el servicio de Correos de la Admi
nistración pública. si el pliego se en
trega en una de las Administracio:lcs
O Estafetas de la Península. hasta ese
mismo día, y se dirige a la Confcrlera
ción, como valOl~es declarados, d':lcia
rando el importe de la garanUa provi
sional, escribibn4ose· su sobre en esta
forma:

"Concurso de proposiciones para eje
cución de las obras de laboratol'io y
edificios en el Centro Agronómico ce
Egea de los Caballeros. anunciado en
la GACETA DE M.IDRID d-a ...- Valores de- 
clarados: pesetas dos mil quinicnlas
Cuarenta y cineo con treinta céntimos
(2.545,30 pesetas)~-Sr. Delegado Regio
de la Confede:-ación Sindical Hidrográ.
finca del Ebz::o.-Zaragoza".

En el reverso del sobre se cscl'ibi.'á
de modo legible el nombre del COncur
sante y su dirección.

Si la presentación se hace dir~cta

mente :m la oficina central de la Cf):¡
.federación. la propo~ición se presenta·
rá en sobre cerrado y lacrado, dirigido
al Sr. Delegado Regio, Presidente de
la Junta de gobierno de la Confeclera
ción. figurando en lugar y forma muy
visibles la indicación de "Pliego para
el concurso de ejecl.'ción de las obras
de laboratorio y edificios en el Centro
Agornómico de Egea de los Caballeros,
y el nombre y dirE;cción del concur
sanle.

A estos documentos acompañadin los
justificantes del ingreso del depósHo
oprov::sional, en· sobre separado y abier.
to, cuando se trate de pliegos presen
tados en la oficina central de la Corife
deración, y dentro del mismo sobré de
valores declarados, cuando la pre:'lcn
taci6n sea por correo.

Estos justificantes deberán ser los
resguardos de ingreso en"la Caja de la
Confederación, o los talones correspO'l
dientes a la transferencia hecha en cuaJ
quier Suc.ursal del Bsnco de Españ:l.

No será, admitido en concurso el
aquellos :pliegos impUestos en oti..:inas
de Corroaos después del dia señalado,
ni los impuestos del tro del plazo, ¡;e
ro que no llegaren a poder de la Con
federació.n el dia anterior al que se
señale para la apertura de pliegos; pr,r
ctÜl.lqaier circunstancia o conting~D,da
de que la ConCederación no puede r~s
ponder, hW1poco se considerarán admi
tidos los pliegos impuestos en la Ad~
miriistración de Correos, con dire~dón
que IlO sea precisamente la indi«~!!..l,ai

áquellos que no contengan los re~guar

dos iustificatiyos. de ingresos nechos
en la forma señalada y del impurte ne
la garantía provisional exigida.

En él pliego constará la baja <{ue
ofrece hacer en los precios de las di
versas unidades de ebra; baja que s~rá
general, y será aplicpda a todos y ('~da

uno de ellos al exteI'der las cci"tifil'.l
ciones. Igualmente se hara ta.nb.én
constar la conformidad expresa con la
fonna de p3g0 señalada en los artícu
los 4.° y 10 del plÍl:go de condiciones
particulares y económicas.

La apertura de pli(gos se YeLÍfi:ar~

ante Notario el día 31 de Octubre, a 1al
once horas, t:Il el d(micilio de la Con·
federación, siendo el act~ público.

El presupuesto de contrata de l:t~

obras objeto de este concurso asd~nd~
a doscientas cincuenta y cuatro nlil
quinientas veintiocho pesetas con no·
venta y un céntimos (254.528,91).

Teniendo en cuenta todos los antece·
d~ntes :y circunstancias. la Junia de ga·
bierno de la Confederaciónpodri r¿·
chazar todas las proposiciones presen
tadas o aceptar .provisionalm.mte la
que juzgue más .conveniente y v:mtajo&
sao ::mnque uo, sea la mas eco,lúmic3:
pudiendo también proponer modifiC~l

ciones a las proposidones que con és·
tas considere aceptables, dar.do cuent:l
de su resolución al interesado.

El re:-.ultado del concurso se pub!i.
~ará en la "Gaceta<::l.p 'Madrid", 11'lWf'O

do los concursantes ::11 IllÍsmo, ','00 ~x..
cepción del adjudicatario. si lo hubif·
re, retirar los resgurtrdos de los depó.
sitos, a partir de la fecha de ~.r¡uelJa
publicación.

Zaragoza. 23 de SeptÍ'<!mbre de 1930,
El Ingeniero Jefe del NegQ(·l.l'J') de.
Obras. J. Sans Soler.-Conforme: ('1 Di·
rc~tor té<:nico, Lorenzo Pardo.

MGdel4> de proposici6n. ." .4

Don ...• vecino de ...• provincia dc.. o~
según cédula personal número ... , COIl
domicilio en ... (provincia de 0'0)' ca.
lle de ...• número "0' enterado der
anuncio publicado en la "Gaceta de
Madrid" el día '" de ..., así como de
los pliegos de condiciones facuHatiya~

y particulares y económicas, y de le(
requisitos para la con"strucdón de la~

obras de laboratorio y edificios en Ei>
Centro Agronómico de Egea de los Cs·
balleros. se compromete a ejecutar di
chas obras, con sujeción II los docu
mentos que sirven dc base al concursq-
con una rebaja sohre el presupuest\
de contrata del ... (con letra) ... (eí.
cifra) por ciento.

El pago será. en titulos dc la Deuda.
de la Confederación. al tipo señala-do
en los articulos 4.0 y 10 del pliego di!
condiciones económicas; pero el que
subscribe aceptará el pago en metálico
total o .parcial. de Jos libra..-nientos o
liquidaciones, cuando la Confederación
lo estime conveniente,

(Fecha y firm~.)

S-1711

---~---

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

FACULTAD DE CIE..""CIAS

Se halla vacante en esta Facultad d.
Ciencias una Auxiliaria teIpporal de la
Sección de }'isicas, con destino a la Cá"
tedra de Complementos de Fisica. cpn
la gratificación anual de 3.000 peseta~

y las demás condiciones exp-resadas en
el Real decreto de 9 de Enero de 1919
v Reales órdenes de 25 de Enero de
i924, 2·1 de Enero de 1927, 27 de Sep·
tiembre de 1923 y 7 de Marzo de 1!JSO.

Los aspirantes presentaran 5U:;' ins·
tancias, con las justificaciones d-e lof..
méritos quc aleguen, en la S';;Cl·Ctarh.
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en conocimieirto de kls seiioI"E'S porta·
dores de -obligaciones d~ esta Compa·
ñía al 6 POi' lOO, serie G. que en el sor-
teocelebra-do el di.a 25 de Septiembre;
para la amorti2:aciim de- 2.768 obli~'
ue~ de la expresada serie 1Illll' resaltada
amortizadas hs sigaientes:

Números
9.101 a 9:.200 l

t"l.2D1 a 11.300 L-
18.4fi1 a. 18..600 . r
25.701 9-, 2&..800
27.161 a 21.200 1
28.501 a .28:.600
28'.8Ot a. 28:.900 ..
3I.6U1 a 31.763
::r.t.3C1 a 33:.400 Ir
35.801 a S"i..SOO
44..:601 a 44.100 ¡
6.<tOl a 45.500
4:6.801 a.. 4G:.9CO ¡.
47.301. a (1.400 r

Dichas obligaciones se.~~
1:." -deOclubre~ a nszÓR de 500
pesc:tas por obligación, dedllcif:rido. los
impuestos qne corresponda:, mM'adrid
y Barcelona. por la. Caja deJaCOm~
roa, y en Bilbao, por los Bancos deBi¡'"
bao y de Vizcaya.

Madrid. 27 .00 Septiembre de 1930.
El Secretario general del Consejo, Ell•
genio ESJ)inosa' de los Monteros.

/' X-3M2

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ALICANTE

La Comisión provincial pennaik.'flte,
en, sesión celebrndael día 10 del {'(t

niente~ acordó sacar a eom:nrso
la pro:visión en propiedad de la pIa¿a
de Arclri.vero de la Excma_ Diputación
.provincial, dDlada coo el haber anual
de 4;000 .pesetas..

Podr-'.m concursar dicha plaza los que
se hallen en PosesiGn· del filu1~·de Al"
chivero y los qne reúnan las condicio
nes legales para op13l'" al ingreso E'n el
Cuerpo facultativo de Arnhiveros, Bi-
bliotecarios y Argue6JogM.. .

Los, CODCW"S3Df.eS:deberáA aencñtal',
mediante ia ro..-respcmdiente .cet'"tib
ción &1 :Registra CenIr2l de penados,
que no tienen antecedeo:es ,Pendles.:
acompañandó tambiéri a 'sus inslancms
el titulo o un teslimonio notarial que
acredite- S!r det-ecño al ctlneUJ'SO; de
bieDd()presen1a.r- sns so!icitDdes, (in
raute lb6. treinta flías· sigmemes- :a la
publicación de este aIluncio·esr la ClGa
cela ,de Madrid."',. en la- Seeremr..a Je fa
Excma. Diputación, desde las diez a. :
las ra10rce ho!:3S0
, También podrin:.presentar ,Jos.'con
cursantes los doemnenttas..~
vos de 1m me:r:i:lOs, que a1egueD.

Lo. que. se :m.:e púbJica en ~te- pe
riódic:a' eDciaL pal'2 general. conoci-
:o:Uentci ., .

AJicant~ ·18 de Septiembre 4e 193B. ,
El Presideote.. Elier !bDe1'O'.-El ~e
crebrlo accideDta1.. José Estrada~

X-3i5t'

plazo, (le mt mes. a con1ar de la: fecha
de insereién ~esreammcio en la afiaR
cela ,de MadrifY', según. detenuman los
artiarlOs 4." y U del Reglamento vigen
te dlll 'Baneode~a; advirtiéndose
que, transetIrl"'ido· dicho plazo sin· recla
mación de- !e1'cero, .se expedirá el co
rrespondiente dtIpÜ.emlo de dicho res
guardo, armlando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon-
sabilidad. .

Baree!ona, 23 de Septiezr.hre de 1930.
El Secretario, G. Rivera.

P-l22t

p-t~:

E&.CVI.TAD DE FlLOSOFIA Y LETR:A~

. Y.acante. en esta Facultad una Auxi
tIBl.'ia. temporaL correspondiente a las
tnseiianzas de B.islor....a :moderna. Uni
,~sal. Historia tiloderl1a de España: e
Historia contemporánea Uni"ersal y de
&Wña. y debieIldo prc.veerse dicha
Plaza en virtu,d de concur.so, con arre
'g1o 3. 10 di..puesto en el Real-decreto de
9 dí.' Enero de 1919 Y. Realonten. de 27' :
d~ Febrero de 1930, se convoca por el

. presc:-nt.e aml~~o a los q<.l.e.se encucn
lrencn condicIOnes .(feaspU"ar a ella,
~.r.l"3qae pueEl.an solicitarlo .(!D el tér
f8n() de veinte dias~ a cOD'lar ecsde la

.~.
'. il.':ación del mismo en. la UGaee..· fa de

ñd". Dicha plam está dotada con
gz:aililcacióu anual de 3.000 peRtas.
Segim el r:eterido- Real decret(),o di

tbo.s. nomll'2.menta.s serán conferidos
F 'Cllatr() años,.prorrogables por otros
ioatre cuando se cumplan las eondicio
.~s.esbbJecida.s.en .el.. párrafo coarto
kl a.""Jeu10 ~. de dieha sobeiaJm. dis:
tOSiciim~

Pal"a.:16pi;-ar al eargo.. será condición
~ahI~tfter~doslos ejer
~. del grndo; deI.icenciado en"ltI.
~ciún de Historia. y para tomar po
~ión, la presentaci.OD dtl titulo> ro
~¡;ndien1e-a di::ho· gt'adO•.segñn dis
pOneB' al"lic:ufu¡ 11;, '

La: Juma. Fac:uI"'.JId podri exigir la.
JricflCá de'tllgim>ej~paT3poder
t¡Jreeiat:' 1:1 :t))titnd pan. el desempeño
iei argo. '

Las. inst:tnci:l5, .acomp~ de. los
~ritos, nCl"cdit:u:los~''rirtnd de docu'
-ntetltos.- se: ~arán durante dicho
pluo~ kt Secrctaría de esta Facultad,
de uicz fr doce de la mañana.

Z,j¡·3gf)?~1i-.ft'e. '~ietrihte de 1930.
El Sccr-elario de la Facultad. Alvaro
-4c'S:tü .~." '.
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.B·all.CO Hispano Am.~rican.o (Madrid)~

BALANCE. en 31 de Agosto de 1930.

-PESETAS

100.000.000,00

1.492.634 .293,4i&
32'. Q4á-;7SI,22'
1. 'mijo. 284'P7

162.SH~g;¡~>7',('
2m.M7J"l

9.000~OOO,OO

26.000.000,00
3.400.132.6S

1.833". 642.014,n.
l)epod.t8:iJt8s. '.... •.•• S.f)JI)~l~.85

~.AL-. ••• e.;. #- ••' _..... 4..8OO=.!A'f1.1$,9!J

Efectos y demás·obligadioGelJa pagar••••••
~~De8•••• 11" __ •••' ~.-. ~ .' ~••••

OuentM d&()rdeny W,eI:8lI!h.'.* - ·••••
DiTíden<fos ootivos ".· -rnr.'rf'

Otdma'áo, Ir 4o Fe .-

Bxtra,~Ita~•..••• ~•••••
R~urente-deJ929 .•.••••••

.AicAied{Wes.,-B'aBcolfy Ban.q:a.el'Os;

Eapeseta$..~- •• _•• _..•.•••• 174.U4.~40

. En :omneda e-x:ti3Djera • • •• • 1&.123.096,99

Otras:acree'd'orespo1" cuenta corriente:

.A.f&~ .'~. ~Po _. •••• ••••• 795·, m.:tM',68'
. ·HastaeJ p!J;ao' de ma. mes... 36.818.999',56

A mayores plazos. _•• ¡. ~~.... 246. 34Q.M7,sm
En moneda exttsnjers •~. r 229-.17SJSQY$1.

\ ca'""' ~~~ .
Fondo de re&efVa:

&72.272..wt;,65

---
PESETAS

ACTIVO'

Cfaiit y Haneos:
.Clifl!.yBanoodeEspa.ña:.• '.' ~.slJ5. 217',81
~on.edas:Y 'óillete¡;~ie.rO!f............. .......•.... ~.4UI88

~
. m~ ,•••..-: , ..
, obiliaI:io &lnstalaclón ••••• .- •••• .- ••••••••
l ~ --~ -
~.CCl..•~.••.•.•_••••• ~ ••.••••• '••••••••• ~.It.
~X!eudor~po~8;~~~•••••• * ;;'-;'.
·,Ouen,tag de orden y dIVersas •~ -• .-· '

~

iJ)ep69i~s .~ ••••••••••••••••••••••••••••••-------

'I:itu1es
~OJId]gpabliaos. ~ 4lOOo.4!6i.413,8;l
·Otr:u8: v8llGl':e8 ,.. ' ~"' 9&..672:.16Qr,99

Cddito~

Déadbi:escOltgaraJ1tit pren-
,1 .~~ ,., .
.ID_<Jm!If'-va:rf08 w.&t "Vista••
~D~&'a pIDo· ••••••••••
~ve~~Q~es en moneda ex-
; ~~ .......•.....•...

ElB~g'fmernl"A.1rto.Nno..-c. Jefe de Contabilidad,. A. Blaneo.

REAL COMP".MKA- DiE. IUEGOS, DE'- Baua~nÚDW'().16l antes deIa teda in- POMPAS; PUNEBBES, S. A.
~A.Rm ~ Co~.

. •~~ 2«.de c.-..~1I..-e de f93lt.
])e'. acuerdo con. lo .w:.idüfo por el . EI~~..I''':r ~~T__1:. Viitáa Por acuerdo. Gel ('.Q:asejG de Admí:ais-

n·,~.. p" 4'&_~=~~.... Serr~U-dUU ~~~ ~~:::~sen:::
.tri::- UJ:¡¡ ~fíIBJes, acdu:aísh's. pam. Ja:. fD de óetubre priíxil.no> a l::emco. Y-

'sCriUción de 5:.081 acciMtes· Btfe. con- REAL COIIP..e!;&:IL DE. RIEGOS 1m media de la tarde,. en el 00micili0 SQ'<

~ . 6I;..~s por fa .A.as:ob1ea~Im'AN1'E. cial;. .beaal, número 4, entresuelo.. sien...

l
·· .1rll()t'dInária. correspotWtenfe;. a.ec:1D-- do o1Jieto. de- la reDIJ.ÍÓD deliberar J
's c¡u4 oonserftbdo liIlntic.as. ea..raefe.. EsiI!It~~ en eol16eimien- aCOl"l1ar. sobre los casos segundo y fer-
• stil',as:..en: euatI.fG a su. participacióD: en. lo> de' lo:l-~ acclEmisfas c;pJIi!' el cero- del artí<:olo. 29' de los Estatutos. y

~s be:ndlcios. tendrán, en~ an Comrefo de Admiiústracl.ón de 13: miS"- acetta. de fas nfribuciones de los car-
~to por cada. dos de clTas. U1ll hao~- se reparta Uft dñideD- gos del Conse,io.
~ ~ Esfaa. 5.000 acciones,. así definidas, dO', a: euesrta del ejercicio 1f29;-1999, de La justilkación del derecho de asi&-

lE·. "'.....drá:.....0· ser sUSCritas .. po.r el capifaI or- 12';56- pesetas por~. de las Olales tencia a la Junta y recogida de tarjetas,.
. io~ a ruÓ¡¡ de cinco aecL~es de s& d'ecfucirán.. los im];lu.estos que corres- cumpliendo los preceptos estaÚltaríos•

.. trol por. cada lote fudivisiblede 36 pondan. pueden hacerse hasta el ilia 7 de Ocw.~
. .. . áiltiguas. Este dividendo será pagadero en ,la! bre, de diez a una, en la oficina social.

,,' m plazo de ~scrípción terminará el oftcinas de la Sociedad en AlicaI!te (ca· Lo que se pone en conocimiento de

j. de Octubre próximo eorrie¡¡t~, de- I1e' Calderón de la Barca. nÚll1€rQ 16), los señores accionistas como primera

.

', ~.ndo",. l0.S accionistas qn~ deseén. .ha- a partir.. del 1.0 de Noviembre pr&dmo. convocatoria.
i r uso de su derecho. manifestarlo por . Alicante, 16 de- Septiembre de 1930. Madrid. 26 de Septiembre de 1930.
• ta eertificada a las oficinas de la El A~str~Director, José.~ Por el Consejo de Administración,. L-

~. ~":-'l~e~ AJl~t~ .<Gª14~{)n .de la . Serra. :J~, .. _~~~~Io. X....".3663 ..
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JUZGADO DE PRUIERA iNSTANCIA
... DE TARRAGONA

Don Joaquín Deldos Balvey, Juez
,~I1unicipal Letrado de esta ciudad, en
funciones de! propietario de este par
tido, por ausencia de éste en comisión
del servicio.

Hago saber: Que en '~ste Juzgado,'}·
a instancia del Procurador D. Antonio
Elias, en nombre de los hermanos don
Emilio, D. Pablo y D_ José Pujol lIas
só, se sigue expediente de declaración
de ausencia de D. Pedro Pujol ?!iassó,
hermano germano de aquéllos, en el
que, en providencia de esta fecha. se
ha dispuesto publicar el presente. por
el que se llama por segunda vez al au
.sente D. Pedro Pujol Massó y a los que
se crean con derecho a la administra...
ción de sus bienes, si aquél no se pr~

sentare, haciéndose constar que tos r'i!.
clamantes son los expresados heI1UU
nos; previniendo. a· lasque se cre.,n
con mejor derecho, que dcbeI'án justi
ficarlo al comparecer ante este Juzga. '
do; en el. término de dos meses.

Dado en Tar.ragona a 16 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez, Joaquín DelcIos.
Por orden de su señorí&, José Fernan·
dez. '

X-3653

X-32á2

- ..4-....~_-~

en la Sala-audiencia de este Juzgado', a
las once de la mañana del día' 31 de
Octubre próximo, sita en planta baja
del palacio de Justicia de esta ca
pital.

Segunda. Los postores que se pre·
senten y no tengan el carácter de acree
dores hipotecarios deberán consignar-
en la mesa del Juzgado, O en la Caja
general de Depósitos, ellO por 100 d~]

tipo de la' subasta.
Tercera. Servirá de tipo para dicha

subasta la cantidad pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca como
valor de la finca, o sea 72.000 pesetas,
y no podrá admitirse postura alguna
inferior a dicho tipo.

Cuarta. Las cargas o gravámenes
anteriores, y Jos preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en laresponsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el pl'ecio del remate; d-e
biendo hacer constar el rematante iln
el acto' de la subasta ql[~ aupia di
chas obligaciones so pena de no serle
admitida la proposición.

Quinta. La titulación de la finca S!1
bastada, suplida por medio de certifi·
cación del Registro, de la Propiedad,
así como la de los censos y graváníe
nes, se encuentran unidas a los autos,
y éstos de manifiesto en Secretaría;
entendiéndos~que todo lidtador acep
ta como bastante tal titulación.

Sexta. La adjudicación se hará al
mejor postor, y éste, dentro de los 0&0
dias siguientes deberá consignar la
diferencia entre lo depositado para to
mar parte en la subasta y el total del

. precio.
Dado en San Sebastián a 22 de Sep

~iembre de 1930.-Et Juez, José Miguel
TabuY9.-Por su mandado, Pedro Bue
nechea.
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Adverieneias.

Primera. L2 EW:lasta tenuru luga..r:,

JUZGADO DE PRI1\JERA L.~STANCU,

DE SAN SEB.4..STIAN
D. José ;\figuel Tabuyo y Muro, Juez

municipal, en funciones del de primera
instancia de esta ciudad y su partido,
por hallarse-el propietario en uso de
licencia.

Hago saber: Que en autos de juicio
ejecutivo que por el procedimiento su
mario de la vigente ley Hipotecaria se
tramitan en este Juzgado por el Procu
rador D_ Salustiano Iraizos, en nom·
bre y representación de doña Josefa
Aramburu y Múgica, contra D. Norber
to Echart y Múgica, en reclamación de
un crMito hipotecario de 62.000 pesc
tas, sus intereses y costas, se saca a la
venta en pública subasta, por término
de veinte días, y por la suma de 72.060
pesetas, en que ha sido valorada a tal
.fin en la escritura de hípoteca, la finca
siguiente:

Casa con antepuertas, señalada con
el número 6 de la plaza de Easo, de
e¡la ciudad de..san Sebastián; el edifi
CIO ocupa de solar 204 metros y 45 de
címetros cuad¡'adosj consta de sótano,
planta haja y seis pisos altos; las an
tepuertas contiguas a la casa tienen 19
metros y 60 deCÍIUetros cuadrados, la
que está a la parte anterior de ella, e
igual sU;.lcrficie la que- se encueutra a
la parte posterior de la casa, y por
consiguiente loda la finca tiene una ca
bida de 243 metros y 65 dccimetros cua"
drudos; y linda: pór el frente, o el
E.,<¡le, ,con la plaza de Easo; por la de
recha entt'án,do, o Norte, con la, media
np.ra de la casa nUmero 5 de la misma
casa, propiedad de D. Julio Gargailo y
D. Norberto Echart, hoy sólo de aquél.
por izquierda o Sur, con los muros, de
las casas de Francisco Ezcilrra y don
Gaspar Izaguirre, y por la espalda u
Oeste, con etrenos del SI". Jiménez
Fi·einet.

X-3659

día S de Ahril de 1901. sin sucesión ni
ascendientes, estando casada con don
Emcterio Vázquez,Amores, bajo testa
mento otorgado con fecha 7 de dicho
mes de Abril, ante el Notario que rué
de esta ciudad D. Basilio Ródríguei
de Bclmonte, en el que instituía here
dero vitaliciamente al viudo para que
lo usufructuara durante su vida,'Y que
fallecido su dicllO esposo, los bienes
que éste ber~dase de aquélla recaerían'
y los heredarian perpetuamente, y en
proporción, los legítimos herederos
que hubiere entonces y tuvieran d~re~

cho a ellos como parientes más pró
ximos 'de la otorgante; qu~ el falle·
cimiento del viudo de la fi.nada~ don
Emeterio Yá:r::quez, tuvo lugar con fe
cha 27 de Septi¿rnbre de 1928, y que
las personas que han promo'l'ido el
juicio, que son las expresadas al prin
cipio, se hallan en tercer grado de
par¿ntesco con la causante doña Au
rea Prieto 1\lesonero, por ser hijos de
he.manos de esta señora.

y para su inse,.ción en la "Gaceta de
Madrid" expido el presente en Peña
randa de Bracamonte a 23 de Septiem.
bre de 1930.-El Juez, José :Muñoz y
N'úñez de Prado.-El SecrGtario (ile·
gible).

X-3657

i -, . Don Vicente Pérez Gómez, Juez de
:",t')l'imera instancia de Cáéeres y su par
o Udo."
~': Por el presente, y en cumplimiento
",. Jo ordenado en el articulo 4." 3e la

, 1cy de 26 de Julio de 1922, se hace CQns
lar por medio del presente, y para co

".;' ;locimiento ~el público en general, ~e
':' :,){)r auto de este dín se tiene por 50lí

,~~; ritada la declaración de suspensión de
':.:.,pagos del comerciante, vecino de esta
;:;, ::ap¡¿al, D. Angel Marchena Gómez.
", Dado en Cáceres a ;; de $eptiernllre

,,;le 1930.-El Juez, Vicente Pérei.-EI
'? &eeretario, (ilegible).

" JUZGADO DE PRIMERA I~STA..:.~CIA

,;- <ltE PEÑARAlI."DA DE BRAC~lONTE

,', Don José Muñoz y J\'úñez de Prado,
Juez de primera instancia de la ciudad

, 'y partido de Peñaranda de Bracamonte.
Hago saber: Que por D. Manuel Gó

mez González, Procurador, en nombre
de D. Federico y doií¡;, Teresa Ruiz Rua
DO, ésta con su esposo D. Pedro López
Cañada; D_ Blas 1\uano S.ánchez y doña
Fcli"'pa Ruano Peñalvo, se ha promovi
110 dem;mda, con arreglo a los articu-

,~ \os 1.101 Y siguientes de la ley de En
iuieiamiento civil, sobre que se dedare
Jll derecho COmo más próximos parien
',es de la causante doña Aurea Prieto
UesoIl'Cro. natural y vecina quefué de
i'cntosa de Rio Almar, y la adjudica
i::rón de sus bienes; habiéndose a!::ord3
;lo, por providencia de' ;esta fech~lla'

mar por edictos a los que s'e' crean con
t-;:;recho a losb:enes de referida C~U1

saflte, para que comparézcan' a dcdu
~;H·lo ante este Juzgado, en el término
,~~, Jos meses, a contar desde la fecha
,..~ la pub}kaci.ón de !il'luéllos en la "Ga
~~ta de Madrid"; prc\-inicndo que 105

F,!e eomp ur(>1.ean',cn, el juicio alegando I
,;~ho a los~,bienes, tieheránacompa

é':'i." los docur!)~ntos en qL'clo funden y
!., (·,~.¡"re~;¡Fon~1:ente árbol ~cn.~alógi(''',1
;; :":.1",. C<.t~O.

,',," h2C(! l:C!i~ta ¡'lll1l.:. !~ CnU:illll te do-
, ,'.l;·C'l 1)l;¡~tl) :'!J"'(¡:15'!'o. fn.ll.cció en l'
-ú "iucblo de \ cr:l"'S:l úel RI0 Ai?1.ar._~l

Anexo único.-pagina 524

l;OClEDAD lAREfW DE CO::';STRUC- i
CIO~'"ES METALICAS

'''', Amortización de obligaeior..es y pago
~e intereses.

En el sorteo verificado el 15 de Julio
wtimo han resuitado - amortizadas las
24 ebligaciones hípotecarias (emísión
~-3) números 571 a 580. 775, 776, 771.
773, 1.771 a 1~780, cuyo importe a la
)la!", según establecen las condiciones

, 'i,~ emisión, se reintegrar::' desde el dia
,,1." de Octubre,próximo.
\ El pago se efectuará en 'el Banco Es
\pa:'l~l de Crédito, en Madrid, o en el
-:Jo.-niCilio social, calle dc )'Iéndez Ah-a
~~, número 82.
~: Igualmente se pagará el -cupón nÚnle
,~ro 14 de las que están en circulación, a
:)'aaónde pesetas 15" cada lmo, libre dé
.';impuestos.,
,', Madrid, 23 de Septiembre de 1930.
....€l Secretario dél Consejo de Adminis
~r3Ción, Francisco Perezagua.

X-3660

,,'.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\.
DE CACERES
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5.916

LOBO GAGO, Juan, cuy~.<:ircuu.,
tancias se desconocen; dOlllIclhado en
Sevilla, Vírgenes, 11; procesadp po:'.
tentativa de robo; comparecera :.mt~

el Juzgado de instr~~~ión qe Utrer~,
a constituirse en prlslOll, bajo) aperCI
bimiento de ser declarado rebelde.

13405

:\1U&OZ Bautista; prof(;'~ión haraj·
zador, de' unos veintiocho años de
edad' domiciliado últimamclÍte en eeu o

ta, d~ donde se ,ausentó en los últiml)~
días de Diciembre; procesado por el
delito de estafa, sum~rio n~me~o d'o!J
..le 1930; compare~ra en termInO d~
d'íez días ante -el Juzgado de Ceuta. K

ñn de recibirle declaración íncfugato-·
ria y reduCirse a prisión, la cual s(.
ha decretado sin tla'nza en la expres,l
da causa; pr-eviniéndole que si no como
parece será ·declaradorebelde y le pa·
rará el perjuicio a que haya lugm-,?

133lL

5.919

B.~ROI\ OYARZABAL, Oll(~fr~; ~ijc
de José y de Dionisia, de vemucuatro
añoS naluralde San Sebastián, soltero,
pmt~r con ultimo domidlio;'en Santes· .
teban,'y cuyo acfuaJ párád~ro se ig~o
ra; comparecerá en tér;mno d~. die"
dias ante el Juzgado de lDstrucclOn d~

Pamplona., al objeto de prestar ~ecla

ración indll8atoria y ser rEidu~ldo a
prisión. ~cordada en. la causa numerG
230 de 193(1, que s~ Instruye .c«?ntra el
nlismo, sobr~ estl!!~; apercibIdo de
qUe sí no 10 hac~ s.~r4..qe~lal'a4-9 rebe!"
de y le para;rá el ~J1U~!~ a que baH
lugar con. a·¡,.rglo ¡"la ley.

13440

tentativa de robo; comparecerá en té;-- .'
mino de di-ez días I8rnte el ;Juzgado. d.",
instrucción de Utrera, haJo aper(':ibl
miento de ser declarado rebelde.

13104.

5.917

MARTL.·...mZ, Joaquín; natural.?c
Cartagena, de estoa·dl(). viudo, prOfeSlOl1
jornalero, de unos CIncuenta y nueve
años de edad; domiciliado últimame~
te en Barcelona, ·calle Hostal del Sal:
número 7, segundo primera; procesa
do en Ca'llSa número 447 de 1930, su:·
bre abusos desaonestos; comparecenl

en términl() de diez días ante el Ju;,;
...."do de instrucción del distrito ·de 1~¡

r~nja, de Barcelona, Secretaría de don
Salyador Solá, para responder ~e lo·
cargos que resultan contra el mIsmo;
b3io apercibimiento de ser declaralll-r
rebelde, 13380

5.918

:;.91>.0

DIAZ GARCIA, Jo~é, o el indiv!du(
designado por "el -Gravat"; de ~Oí
,;emte años, de regular es-~a.tura :Y,: c:a:r.
mis, afeitado y p~oBdo de \'2'.'1l.elas. (¡\!(
sUele freeueº,-tal." el b~,r "La CrIolla",~l'l
en bardó Chino, en Barce~a, ~e
aoostwnbra ;reunirse con Emilio Gón
zAlez :Marlfn. (a) "el ~c" y "Char
leStón~. cuyas d~s ~stancIas ~.

~oriU~lio se dtsCo~occn. Pfocesl1(lp e'"

1~383

5.914

5.912

BASILIO GARCIA. José (a) "el Ce
rezo"'; natural de Sevilla, de estado
,soltero, profesión chofer, de diez. y
naeve años; domiciliado últimamente
en Sevilla, Sa'n Julián. :>; procesado I

por hurto, número 163 de 1930; como
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción d'el distrito
de la Magdalen-a, de dicha capital.

13401

5_911

l'espomabilidad~ legole', de no pre
,elltarse los procuado. qUIi: a conti·
nuación se ezpresan. en el plcuo que
le les lija, a contar desde el dia d~

la publicación dtl cuwncio en este
periódico oficial 11 ante el Juez. o.
Tribunal que le señala, Se le, clfa,
llama U empllUa. .:ncaTgándose a
todas lCl& Autoridadel y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca, captura 11 conducci6n de
aquéllo., poniéndolu a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arN.·
glo a 10$ articulas 512 U 838 d~ la ley
de Enjuieiamiento criminfll. 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
I/arina.

5.913

AR-\.GO~ RODRIGUEZ, Jos¿; hijo
de José y de Aurora. natural de Cá.
diz, de estado soltero, profesión en.
fermero, de treinta 'y dos años de
edad; domiciliado últimamente en S~.
villa; p.rocesado porestaJa, causa nu
mero 300 de 1930; conlparecerá en
término de diez días ante el. Juzgado
de instrucción del distrito d'e San Vi
cente, de dicha ,capital.

13403

GIL\CIA. :!\Iarj-ano. cuyas demás cir.
cunstancias y segundo ilpellido se ig
u9ra; domiciliado últimame,nte "en Ma;
drid, calle de la Palma, numero 2 o
4 y 6; comparecerá en término ere diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Vi"ejo, contados desde su pu
blicaeión en este periódico, con el fin
:de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle indaga10ria y ser reduci.
.do a prisión en la cárcel de este par.
tid:o, en sumario número 310 de 1928,
p-o!" atentado; .apercibido que de no
comparecer será deéIarado -rebelde y
le parará el perj,¡.'licio a que hubiere
lugar coo arrcglo'"'a la ley.

13457

Z.922

5.920

5.923

.lJt;jo 101 apercibimientos proceden'"
~n. derecho• • e cita 11 emplaza •por
10$ Jueen o Trtbun.ale$ rupcetlVO$,
• ltu persona. que a conlÚtUac1.6n'e QCprelan. para que compare%can
el dla Que •• 5eifQle. o dentro del
I¿rmino qu.e se fije. a contar ~ttsde

la fecha de la pu.blicación. del anun
cIo en elte periódico oficial. COA
arreglo' al articulo 173 de la lell d,
BnJuiciamien.to criminal, 38<l áel
Código de J.:sticia Militar U 13 del
tIe Marin.a.

TRONCONOVIHTE, Ana; de c~aren
la y cinco años, viuda, súbdita. s~J;Via.
ambulante y cuyo actual domlciliO y
paradero se ignora; compai'eCeI'{l el
día 17 del próximo mes de O.::tul>re.
y hora de las once de su mañana. an;
te el Juzgado municipal de To!edo, si
to en la ¡ilazadel Paclre Juan da Ma
riana, n:úri:Iero 9 duplica~o, a cel~:'ar
Juicio de faltas, por leSIones, baJ·) el
número 354 ·de 1930.

ViLCHES SA..:.';CHEZ, .Io:,:;':, :' Lai1io
Mario Riera ; domicIliados üitil1l~J?l~n-.
te en l\Iad:ri d, calle de Córdoba. nume:-
ro 6. y Abmo, número 1~, de estd vi- GlilTET CARALT José' natural de
lIa;comparec.eráu el .día 21_ del mes d~ Montmeló. de estado'solte-r'o, profesiÓIl
~c~ubr~, Yh~.~ de las dIez, a~.te el lahradoJ'.d~ t:-tintra y cuatro años; do
"1 ribunal íP.UnlC,lpal ~e ~~artin tJe~<mi-eiIHldQ 1iltim~merrte en Pral de LIo
la Rosa. pn.ra ceIebr~_J~ClO d~ fa!- nregat; procesado por la ca).lsa nÚlll-e
ta.s qua se sIgue, por <lanoso con el nu- ro 22(} de 1930. sobre estafa; compa-
mero 511 de 1930. i"acerA en término de diez .<fías ante

Ht52 ~IJuzgado de instrucción de San Fe-
t:lfu de Llobrcgat.
j' 13400

-:'¡Z"U~.I:rORI.Ile .~, 5.916

. . ~ ~ JIME.i.~EZ, losé Maria. C.1,lyas c¡rcun~
Baja ap~~cibt1!i(elJ.t.c!..~!;~ d.e~~aiRf:1 ~~I~s se j~r,8!1; ~DÜ~'!.~.

';'belda 1i de incurrzr eA l. 4tm4l,l_D<1JJJl).I>~ en Sévilla., proeesauv por

CITACIONES

I
ESPINOSA TRIVI...~O. Gustavo Gre

sorio. y Evar~sto López Tn~jíllo; d?
miciliados últimamente ~n Chamartin
de la Rosa, calle de Lepanto, 8; c,)m
parecerá el día 21 del mes de O<:tubre.
y hora de las diez, ante el TrIbunal
municipal. de dicha villa, p?J'a cele
brar juicio de faltas que se SIgue, por
lesiones, con el número 1.326 de Hr30.

5.921

LAZARO TRONCONOVIHTE. Teo
·dora; de quince años, soltera. sUbdilJl
servia ambulante, cuyo actu.'!l doID..l
cilio Yparadero se ignora; compare~
cerá el día 17 del próximo mes de
Octubre, y hora de las once de la ma
ñana, ante el Juzgado municipal d~
Toledo, sito en la plaza del Padr~ Juan
"de Mariana, número 9 duplicado." a ce
lebrar juicio de faltas, por lesu)nes,
baío el número 354 de 1930.

1345S
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13447

13449

13435

HUESCA

Parla presente. y en vil".tad de lo
-.oordado por el~ J'uez a iQs..
'tnleCiÓB:~ die este partidO,
D. Or:istina Gasos Samitier-. 811 el su
mario nm-ro cuatro del afto oorrleil
te. por el -aapaet1o delito <leeon-up,
cl6n de menmIeS.se cita de eoJD¡ll!ln
ceneia tnte este lm:gado de 111Str11C
cI~ ft. térmfn.o de qninlo dfa, ,'pm¡
reefbirie melar:teión con re1Idéll a
los hechos sumariados y hacerle el
ofreeimiento de acciones, conforme
detemñna el artículo '109 de la ley de
EnjlÚciamiento criminal, a la sUjeta
Migue1a Rubio Galicia,90~,de vein·
tiún años de edad, natnraI y h2:sfa úl~
tim'lmlente vecina de z,&ragout. en qué;
lu too en San SebastláD; para.ndo~a ~l
J.)etfuido ~nsiguiente-aaso de m.cOpi~

~~~

GRANADA-CAMPILLO

D()ll Antonio Ruiz López,' Magistra
do, Juez de ínstrn.eción del tiiStrmJ
del Campillo, de esta capital.

En virtud del presen~, ruego y en
cargo a todas las Autoridad~Y Agen
tes de la Policla judicial se proeeda' 111
rescate de un 1IUIlo, pele ,eastaño ósea
ro, de siete aoos, sin hierro y en el
interior de la pata izquierda, en la
caña, tiene un lunar blanco, con foga
rada en las dos tabla, del cuello; sos·
traído, el día 9 de Agos1o anterior. al
~eciDo de Restabai Francisco Delpdo
Palma. del sHio ~torrmo del onv.;
y caso de ser habido se ponga a tf:is:.:
posici(m de eé lnzgado~ con SUS
P9SeedMes -negffimm y. n:tores de! he
chO.

Dado eB Gnmtde !t 23 !!e~~e

~~~:e~S;~e'l.~
che!.

JO-13378

ALGEClRAS

ARCHIDON'A

BAEt.'U.

Ilo:il Mariano TOJTe5 Boldá14 juez
de msfrl1Cción del. partido de Baena.

Por el presente requiero a todo$ las
Au1orida.des para que procedan a la
busca y rescate de 18 pavos, con ml
peso de tres kilos y medio, desapare
cidos el 9 d4II!l actllal de ter:reaos. de Es-
cribana, término de Luque., PI"O.Pios de '
Custodio Povedano Boldán; as! como
a la. ld&sca y captura de dos iBdiTi
duos de unos .cuareata,~,estalun ,
regular. UBe grueso Y el otro~
nevando el primero mascota psja COIl ,
cinta. negra, vistieD..do· ropa color' pIo.
mo, que el día de autos pasaron por
~1 lugar del hecho llevando cada uno
un mnlo con capachos recoveres, en
dirección a Priego. y a la detención
de los aulore. del~ asi ,como la
de Jos poseedores ilePlimos de lo as
traída; poniendo a ÍD.i~
unos y otros, pues así -Jo 'tmgo aeor
dado en causa qne instruya). bajo el
nÚlllftrO 87 del 1910.

Dado en Batma a 1'1 de Septiembr'e
de 193G.-El Secretario, ManúeJ Par.
do.-'fariano Torres.

Don Manuel Puertas Olivf>.Ios. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás Agentes de la
Autoridad judicial, procedan ala b1J.s..
ca y rescate de una mula raza espa
ñola,de ocho años, 1.48 metros de al
zada, pelo castaño roU)- oscuro. braga.
d1l., marca de 'la Sociedad "Previsora
Hispalence", H en espaldilla izquier.
da. Una barra de cinco años, 1,30 me·
tros, de alzada, pelooscW'O, lunares
blancos en la espína, marca. _igual $o.
ci.edad, en cadera izquierda. Los que,
c:aso de ser habido~ serán puestos a
clil<>.,losición de este Iwgado. con . los
poseedores ilegítimos. en la careel de
eSte partido, como presuntos autores.

Dado en Archídonaa 23 de Septiem
~re de ~ 930.-!lliguel Pérez.'-Manuel
Puertas.

D. Luis Santos Calderón, Juez 4e
instrucción, accilieRtal, del pat"tido de
.A1geclras.

Por medio del presente se hace' -el
ofrecimiento de las' acciones del ar·
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a Antoni()' Calderón López,
marido de la' perjndicad..a. en causa
número 55 de 1930, sobn~ hurto, Ma
da CJI3l"cia Morales. CDyOsr-..tuaI para
dero se ignora.

Dadoeu Algeciras <8 26 de Septiem
bre de 1930.-EI Secretario, P. H.. An
gel J. Soler.-El Juez, Luis Santos.

JO.,.......13376

JUZGADOS I)l~PRIB:ER.:A INSTANCü' Por la presente requisitOf'iase cita.
- llama y emplaza, pa!"a qne dentro del

término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE l4.A.DaIn Y Boif:tin Ofi.
ciaI de esta provincia se presente ante
este Juzgado el procesado por delito
de disparo y tenencia ilicita <J,e arma
de fuego en swnario númera 37 de
1930, Faustino Jdar.iño, de naturaleza
gallega, estatura media. mOredo, viste
de oseuro y que en el mes de Julio
trabajaba en las ob.."8$ del ferrocarril
de Baeza-Utiel y en iénnino de Vil.I.a
m~ cuyas demás circunstaDcias
personales y p-ande1'O se ignora. para
responder de los cargos que le ~'U1

tan en el sumario mencionado 'que iss
tmyo; apercibiéndole qne de no verlo
ficarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lu·
gar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue.
ces de instrucción, asi como a JasAD
toridades civiles y militares y Ageu
toes de la Policla. judicial para que pro
cedan a la busca y captura de expre
sado procesado. y en caso de ser habi
-do sea conducido, a mi disposición.
a la prisión preventiva de este pal'-o
tido.

Dado en Casas Ibáñez a 19 de Sep
tiembre de 1930.-EI. Juez, Julio del
Río.":"-El Secretario, P. S. M. (ilegible).

JO-13381,

JO-13379

CASAS mÜ"EZ

Don .ratio .~ Río y Bseakmilla;
In. dehiStrucción de está Tilla &-en. Ibü ~diO.. , __ '. '. eK l su ~_",_.

,í VAf'...LZDE LA' CB.tJZ, !tIaria del; de
,-emleañoos. hija de .Antonio y Maria,
Soltera., eanaster'a. ub!ral y 9fJCina. de
S~~procesadapor Imrt&; CODlpal'e
ccrá en- término de diez' dias ante-el
Jn7'!ad'n-demstracción do U~ a
,,-,,';;.Ctui,-se ea prisiOn.

~ -, t _.. . _.-

5.!l21

ESTEVEZ DELGADO. Rabel; líijo
de Rafael y de C'.andelaria, natural de
Hue1va, de estado soltero, p.rofesión
carpintero, de '\"cintit~ años de edad,
'domiciliado ú!timamente en Sevina,
procesado por allanamiento de mora
:da; comparecerá entemnno de diez
~(lias ante elJuzg:ado de inst.rneción del
:distrito'lIeSán Vicente, de sevilla.
, 13444

5.922

FlDALGO MIÑAl'i'l"BRES, Clemencio;
¡4e unos treinta y cinco años de edad, '
'sOltero, labrador, hijo <le Francisco y
:Manuela, natural y "VeCino de Burganés
:de Valn:rde, CU)'O actual domicilio se
;ignora, aunque se dice, de público, que
'se halIatrabaiat1dG ell. las:minas de
~Bilbao; comparecerá dentro del térmi·
,no de diez días ante el Juzgado de ins·
tracción de Benaveu:te para conmtuir
-se en prisión y ser indagado en suma
río, instraido contrae! mismo, por vio-
Iittíón, con el nmnero 59 del año ac
&10:1; apercibido de ser d'lclaradó re-
pelde si dt>jare de verificarlo. '
" 1S42(

5.m

eausa por roOO d~ efectos sagrados en
:~a iglesia de Fogas de Honchís, en '
:tInilm del González Martín. verificado
'en la madrugada del 5 de M1trzo de
,~este año; comparecerá dentro del tér-
lniino de diez días ante el Juzgado de
;instrucción de GranoUers,' donde se
,instruye el sumario núme.ro 19 de estn
:año, para notificar;e auto de procesa
:nilea10 de esta fecha, recibirle indaga·
(toña, constituirse en prisión y otras
'~diligencias; bajo ape:rcibiJ:nlento de que
'si no romparece ser/¡ declarado rebel
de. rogando ala Policia jadicial pro
"ceda 'a' Stt prisión. pOOiéndolo en la d.e
:este partido y a disposición de este
'Juzgado.

FLORES JIME~"EZ, Carmen; de cin
:"~enla años, viuda, canastera, bija de
;:Kntonio y Maria, natural de Cazalla
t~ la Sierra, domiciliada en Sevilla,
rñ~ por hurto; compareceráeu
r~~de diez &as ate el lur.gado
f.1t:-,.. " iDshu«ión deL~ para. omsti·M •••, on pns¡0'Il.
\ UH8
1, 5.9N

! PALOS FERN~DEl, An:toaio¡ lrUo
i(le padre desconocido 1 de a.. Lwia,
~na:1m'al de 'Arp."(Portup1), de ataci,)r _'esión minero., ele veiale,- domWliado jJlt:jownente en ArilB-
4;a' del~ Dt1er'o (Bargos)~ prooesacIo por
WIlelJltla de Q11 enu.a 4e meso; Cf)IIlllIa-

frecerá en término de oe&o did ante
\~ Juzgado de inslru<:eión de Túy a
t,~stituirsc en prisión.
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Besdia de lo hurtadfÁ.

10--13393

,
Una m~ raza española, de cinc~

aBas de edad. 1.4.2 metros de aIz:tda?
c.as1aña,. roma. lucero en la frente. 8!leol,
gurada en la Compañia la Mnndiaf.
~ S-1 en la cade.rn izrtttierda. I

ITnaharra,. raza españo-la, de siet'
años., 1,3& metros de ahada, rucia. la-<
nwia, aseguracb en la misma Campa..
Wa. y con el hierro de b, misma S-3..
en fa cadera izqmerda.

Dado en Posadas a. 17 da. Septiem".
me de. 193o..-EI kez, M:mnel Cahri4
Ua..-El Secretario judicial, Luis Me<
dina..

DOil !1an.uel Cabl'illa Palacios"a.::ci..
de:9talment.e Juez. de instro.eción ca
este partido.

Por ñrma de la presente. requisif~
ria nl~ y eneargo :!I tod~. clase de

. Aatoridades" tan1e civiles C(IlDQo miIl<o
tares y Policía iudicial. la busca y res<
cale de lo que al final reseño. hurtad«f
al vecino de La Victoria Juan ~iur¿>~
Gómez, el día 10 del actual, del sitiot
noalbrado Codza.da Qe las Doblas. ter~
mi.n~ de GaadaJ.ciza;[~ y caso de St·~
habido sea puesto a dispos.icióD. de ':~
te .lazgaUG,. ron sus tenedores ikgirl.:
mos.

Así » tengo acordado en el SIll":k
m que. Ülsb:1I~ con tal motivo b.¡.i~
el DJilmt.ro 184 de..1930..

~ de lo b.arLulo.

Uaa buru de. oeha añOs. {,3l me-<
tras lile alzada. parda.~ raza. es~
iifiJla,. l"lIJ'a car;~ hiena ~I Feru"
"V41 en la. cadér'a iz:qWenla. -

Dado en Posad'~ a ro de Scptiew..
me de 193Q.--El Juex,. Manael Ciliri.
lJa.-EI Seuet3r'ia jnd.icW,," Luis. Meo<
dina.

JO-fm-t

JI()-13392

De D. Pr:mcisco Natera Rodríguez:
Una yegua, edad een'ada. 1.52 me

trosde alzada, t<>rda oscura, raza eS4

pañola,. mare:I m el Jl1GS1o duedw.
pelos: bbDc:os en la fren.1e.,. dorso. ..,
costillar izqujerdo, "ABiá~"'.. eil la
uaiga i:zqlüeria v-4.

De D. BodoHo. CasüUa de ~ Be.
ns.:-

UBa burra eenada, eaneJa ciara, al·
z.:ad.2 1,1.& metros.. en la nalga. i2lquler
da Y4; ~

Ua ·mulelo !tw'E:eru, de euatr9 me
ses, rojo... menos de hmarca.. sin se
Das particDJares ~as.

Dado en Posadas a 11 de Sep.tiem
are de 1930.-El.. Jae:z... lflUWle1Cabri
lla.-EI Secretario judí~ l.ais l\Le..
ttina..

.10-13391

Don Manuel CabnlIa PaIacios, aed·
(ienta:lmeAt.e Jaez de hutrütcióu de
'esie' partilh

Pul' mtwi De-. la ¡xesente reqnisilo.
ría~ Y encarga a toda clase de
Aatoriclades. \anito civiles. como~
tares y Policía judicial, la basa y res

,DonJ1?ilüel c..abn1la.. Pa.Ia:cio,. aec:ir· cale ~ lo- que al. final reseño.~o
dentaJmente .Tnel: de insfrJ.fCción de~ 1al veCInO de La Carlota Anteruo :ao.
ti. u.TIa ele Posadas ]osa pañido. driguu Fraile~ la noche del ,. al S del

Pb.r virlnd de Ia.presente,. que se t actual del término de aquella vilb. ~
irrsertará. en. la.~ DS MAnam J' casD de ser habido sea puesto a dlspo
BO"eÚD Oilcüú. de esta provincia F de sición. de .~ste luzgado. con sus lene
.. de.Sevilla,. se hace salle!' a toda cla,. J dores llegrtimos.
~. '!e ~tanfo civiles ~G • Así ».~~ eil «:i sum~·
ñWüares :J demás individuos de la Po- bil que-~ coa Ial motiV3 b;¡j&
lJ.~~ j~dicral de la Nación, que por el número 177 de 1930.
a!1to dictado en el ramo de prisión
I,l!~ sumari~ sepido eD este Juzgado Iksek de- loo brotado..
~Q,Jo el numero 41 del año 1930, sobre
~ eon f"edaa-l~ del aeIu:al•. se ha
~jadtI. siJ¡ eleetB- la )Jrisiúw .. eJl .eam
tt al~AJfredo BmnIilir Perei
no 6:~~ rios;, CISado,6~
~.... Irif&. de-- Cmfos: 'S" EI:nlia. a1miiI
de' B!lJ'f!!li:! Y' ~m3 de' ~J¡¡, 'caDe
~.Janti~NQif""'"2.3,. q:w: se m
c:e~·m ~SY.txia "esfe:~
- .. fédra $ tfd. !!limIo~. r el ami
-~·~ióJr~ffe
ClIIIIINIftCft' ~e!le.~,_ df&
1.-y 15 efe ead!:l~ y cmmtas -wees
sea llamado.

Dado en Posadas- :1 18 de Septiem-
l.ea;de1930.-El Juez, Manuel Cahri

.--& ~Je!ar~,fudieiaf,Luis )la--
. .
. JO-n3!f{t

Da.io- en :H'tJzsca a. ~3 d'e SQfiembt:e
4lc. 'l9:!1.-E1Secretario jurliciiIi":~
bIe). . Jú~l3387

POSAn.-\s·

Don l\Ianuel C:::brilla P:iJacios-. acci~
·de:9Ut:fwenle Juez de instrucción de
este partido.

Por ~irtad de la preseme. reqi.lisíto
ria, ruego )-encargo a toda clase de
AU1Drida.&es.". tp.nto ci.vDes como miJi
tas::es S policia iwlicizl, !:a busca::r res.-

'cate de ;{) (EUe al !.inal reseñc~ harlad'D
ti vecino de La Carlota, .IG:H¡ufu Es--!
oobJ: GWne:I.. la JJiXhe del 7 al 8' del
act1=tI~ del co1"tiJa. -El Escorial'*, t;;t"
,miQ& <le. G.u.a.da1cázar. 'Y caso. de ser
_~ su .1UJeS.ÍO ~.á~.de
.eSte.~do con !MIS ten·eoo.res iIegt·.tiuWs.. .
. Así 10. ~ngo acordado en. el sumario
fIDe. inslruyOo c.mll tal mOÜ\r() ba:jo!U
JtÚJltr!I"(). 1.8.3 de t.9:W•.

Re.t.eiia. de lo. lwrfmlo.
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JO--13395

Gaceta <le Madrid.-Núm. 2íl

Don )[ariano Luján y Vi<:én, Magis
trado, Juez de instrucción dcl distrito
del Sah-ador, de esta ciudad.

Eu ... irtud de la presente se cita.
llama y emplaza por téMnino <de diez:
días, que empezarán a coctarse desde
la pub}jración de esta requisitoria en
l~ GACETA DE MADRID, sin perj~icio de
'su inserción en.. el Bolélin Oficial·· de
esta provincia, al procesado ~~guel
Vaca C:;.mpos, naturpl de Man:?unilla
(Huel'.a), hijo de ~Iiguel y de Isabel~

"ecino de Sevilla, Conde Negro, 5 Ó 6.
de ocupación jornalero, de estado sol
tero, y de diez y oébo años de eda'd~
para que se presente en este Juzgado~

calle Almirante Apodaca, PaJl.'Icio de
Justicia, y Secretana del Sr. Rodríguez.
a contestar los cargos que lé resulten
en sumario que se sigue por homicidio~

en grado de tentativa, con el número
SS d~ 193~; apercibido 'de que si no 10
verifica será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios a que llaya lugar.

Al p!opio tiempo exhorto y requiere>
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, para que procedaJ) 8
la busca, captura y depósito en la Cár
cel de esta ciudad, 3. disposición de
este Juzgado, de dicho procesado, pues
en hacerlo asi adniinistrarán justiCIa, ti

que me obligo ~n casos análog~~.
Dado en Sevillti a 22 de SeptIembre

de 1930.-El Juez, Mariano LujAii~-El
Secrctario, P. H., Tom~'<; Romero.

JO-13402 .

'"

SEVILLA-SALVADOR

Don Alfonso Rodríguez Dr~nguet,

Juez de instrucción de este partido.
})or el presen.te edicto, y térri:tíiio de

veint-e días hábiles, se sacan a seBúnd:a
pública subasta, y con rebaja del 25
por 100 del precio de bsadón, las fiil~

cas que a continuación se expresan,
eIribargadas al procesádo en el sumario
núritero208 de 1928, sobre BmenaUlS de
muerte y tenencia de arma~ BIas Feli
pe Sin!arro Arias, para hacer efilCijvas
las costas causadas en la Superioridad:

Fincas:

VALDEPE~AS

salia, númem 17 en la tabla derecha
.del CGeHo, raya de mulG cruzada, be
be bocidaro, blanquilavado, hierro del
Fénix V-1 en la pierna derecha.

Dado en Posadas a 20 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez; Manuel Cabri
lla.-EI Secretario judicial, Luis :Me
dina.

Una \'ma, clase tercera. al sitio del
GaiJáveraI, de é~t-etéfiiiíno, :puesta. ~
99 áreas 28 cenUáreas, y linda: al Nor
te, Fran~iscó D~Jgado; .Levantf!, el C3
Ini;1o del Cañaveral; Sa!iente, Juan
Dúlz, y Poniente, él mbmo. JustÍpr:e
cUida en 460 pesetas.

Otra viña, <llase tercera, en ~l. sitio
conOcido por La :p'izorrÜja. de ~~ áf~as
59. centiáreas, lind!l: al Norte. Eugén!o
Rodríguez; Levante, camino del Cs.ña·
-:~!.!d; Salierite~.¡\1:a!1!!gl Gareía, y ~o.
Jllente, Juan Rwz. Justipreciada en 450
pesetas; y

otra viña, clase tercera. al sitio. Ca~a
de Don Andrés, "de este término, !fe 48
áreas 93 celÚiareas, qUe linda: al Ror
te, Juan HcrvH; Lenn te. Eusfasb .

JO-13398

Un mulo de siete aü{}s, castaño en
cendido, hierro del Fénix Agricola,
número 11, en la nalga izquierda; y

Un rucho de dos años, p~rdo,hie
rroel mismo que el anterior y en
igual ff>rrna.

Dado en Posadas a 18 d~ Septiem
bre de· 1930.-El Juez, Manuel Cabri
Ha.-EI Secretario judicial, Luis Me
dina.

Reselia de lohurlado.

Don l\Ianucl Cabrilla Palacios, acci
dentalmente Juez de instrucción de
este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, 1::1nto civiles como mili
tares y Policia judicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado
al veci:no de Fernán-I'\úñe:¡; :F.sncisco
Torres Herrera, la noche del 10 al 11
del actual, del cortijo Cañada de las
Doblas, término de Guadalcázar, )-" ca
so de ser h~bido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado, con sus tenedo-
res ilegítimos. ,

Así Jo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo iJajo
el número 180 de 1930.

Don Manuel Cabrilla Palacios, acci·
dentalmente Juez de instrucción de
este pa¡'tülo.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
AutorIdades, tanto civiles como mili
tares y Policía judicial. la busca y res~
e,ate de lo que al final res~ño, bqrtado
al vecino de Córdoba D. León Gá'rcÍll
Bartólomé, l~ noche del 7 del a"ctuaL.
~e la fb.1ca ReiniUa, término de Gua
dalcáza., y caso de s.er habido sea
puestc;¡ a disposición de est~ Júzgado.
con sus tenldores ilegltinios.

Asi lo tengo aeordado en el suma
rio que ins~-o con tal motivo b<ljo
el número 182 de 1930.

Reseña de lo hurtado.

ñ()!a, CQn el hierro de la Unión Gana
dera en la nalga izquierda, COIJ """OS
blnneos en la punta de ]a cola :y t!J

)05 co!"HJlare~.

Dado en Posadas a 22 d~ Septiem
bre de ,1930.~El Juez, Manuel Cabri
Ha.-EI Secretario j~didal, Luis jIe
dina.

JO-133J7

Un nmlo de seis años, castañ<" cn
tréj)elado, raza española, marca L '.i
e.n la é~'4t;r.~~,izqui~rda,al~ada 1,4..9 me
tros, numero 3ten la tibIa. dereéha
d~l cuello, raya de mulo, c~jo, p~r la
cara beb.e .en. negro, bocícla'ro, cara
éanosa, hierro del Fénix :V·l en el
nrazo derecho.

Otnl mulo. de once años, ca¡,taño
encendido, raza es'pañola, aÍzada 1,f9
metros. marca L G en la eadera ii
,qniercb. número 26 en la tabia dere
cha del cuello, bociclaro, raya de mu
Ió· cruzada, hierro del Fénix Y-l ell el
!,.razo izqUierdo, cinZa.d9, brasílav:.ldo,
algo calzado, con cinchero; y

Otro mulo capón;. claro, de di<:z
~iios, raza española, .l1larCa L: G en la
'(f¡¡den. :i.z,quiác,ia, l,.~O llÍetros de al-

",:(·tros ~ alzada, castuñ,~, r~'j'ad" y
"-1 en la nalga. ízquienb.
, De Pr:dl'O Prieto Rincón: "

Un mulo c3pón, de: c~ho ;iDOS, 1,50
¡-,,;.'tros 'de nlzáda, caswñ3, ~uza .C:"P3
ñ,)!a, letra 1'-5 en la nalg:l. uqmclda,
'".'m una 1imlra en la esp:lldlII<l, rayaau
d..> la cruz"'y V-4 en la nalg.a izquierda.
" De Juan Chup Estepa:

Un mulo de treinta meses, 1,26 m~
l:u,> de alzada, raza españo!a, ]{'lr:l
V-4 en la nalga izquierda.

De José Pineda Ot:
l'na yegua de cuatro años, 1,56 !!le

{"Oli de aizJ.da, castaña, lucera, con
J¡:edio casCO blanco en el pie izqi..<ier

; do el hierro de lo. Unión Ganadera
:{'n' la nalga izquierda Y el del J:'é~lix

. ,Y~4en la derecha; y. .
;' üna mula de tres mese:>, ca:;:'¿ú1!,
,1,22 metros de 3Jzada, con el hierro
.del Fénix en la nalga izqu~<lrda. .

Dado en Posadas a 22 de Sept:em
bre de t930.---':"'Ei Juez, l\:I:Rnuel Cabri
lla.-El Secretario judicial, Luis )Ie
t.lina.

Don ~lanuel Cabrilla Palacios, áCci
¡dentalmentc Juez de instrucción de
,este partido. .
. Por virtud de la presente requisito
:Tia ruego y encargo a toda clase de
!Autoridades. tanto civiles c~)J;tio mlli~
tares y Policia judicial, la büSé~ y res
cale de lo que al finIil reseño, hurtado
al vedno de La CarIota José 1loÍI:.ero

,.Toscano, la noChe del 8 aÍ~. d~l ac
'.f.ual, de aquel término, y caso de ser.
ltabido sea puesto "a disposici6"n de
~ste Juzgado, eoñ sus ten-edó)~'s i~eg.i
timos.

Así lo tengo acorsJ.ado en eJ surr.a
toio que instruY9 ~ fal motivo bajo
~l mimero 187 de 1950.

Reseiia de lo hurtado.

lO:;;} mula 4~ m~~~l,50.~.e~
lloo:; rje~l~dJh Clip '0' r~ :ema-

" --._... " ....'''-'' -~.

JO-13396

Una rucha de dos años, rucia oscu
ra, sin hierro; y .

Un burro de tres años, sin que conS-
ten más señas. . .

Dado en .Posadas a 20 d~· Septiem
hre de 1930.-EI Juez, l\lanael Cabri
JJa.-El Secretario judicial, Luis l\Ie
dinn.

"

Don :.\Ianuel Cabrilla Palacios, acd
dentalmente Juez de instrucción de
este partido. .' . .•

Por "irtud de la presente requlsho
ria ruego y encargo. ~ toda clase A,e

.-- Autoridades, tanto clvlles como nuli
tares y Policía judicial, la bU<ica y res
cate de lo que al final reseño, hurlatio
a los yednos de Hinojosa del Duque
Antonio Marmolcjo Montilla y Anto
,nio ).lárquez, la noche .del 9 d~ M~yo
'úliimo, de la finca la CIgarra, tcrrrmo
"de Almodóvar del Río, y caso de SC-i"
~ habido sea puesto a disposición d.e
'este Juzgado, con sus tcnedl>res deSl-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma
;rio que instruyo con 131 motivo bdo
~el'número185 de 1930.

Ra;eüa de lo hurlado.
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Don Ginés Parra Jiméncz, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber Que en este Juzgado, con
el nün::íero 131 del año actual. se ins
tl'u~'e sumario por huM:> de una muleta
de un año, alzada 1,35, capa castaña
obscura, Taza española, marca J 5 en
paleta izquierda, con raya de mulo cru
zado, y, bronqui1abiada, asegurada en
la Compañia "'El Fenix Agrícola"; y
otra mula, roma negra, de cuatro años,

I
alzada tres dedos sobre la marca, sin

.
'marca ni señas particulares, propiedad
·de Antonio. Campos Migaló;cu).·o he
cho se realizó el día 7 del actual. a la
hora de las cuatro de la madrugada,
del sitio Menga, término de esta ciu
dad, en el que he acordado ,interesar
de todas las Autoridades y de sus
ágentes la detención de los autores
del hecho, así como de las personas en
cuyo oder se encuentren las caballerías
hurtadas si no acreditan su legítima
adquisición, poniendo unos y otras a
disposición de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, se _expide el presente.

Dado en'VillacarrilJo a 9 de SeP
tiembre de 1930.-El Juez, Ginés Parra.
Por su mandato, Juan Delgado.

JO-13408

Riches: S31ien~e, Juan el EStl.·:JJauor. y
Ponien"te, Demetrio Rubio. Valorada en
450 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Salapaudienda de este Juzgado,
sito en la Avenida de Alfonso XIII, nú
mer'o 53, se ha señaJado el día 17 de
OcftIbre próximo, a las once horas, bajo
las condiciones siguientes: ., ,

1.' No se admitirán postu~,s que no
cubran las d?s terceras ])artesJ.d prc~

cio señalado para el remate que queda
expresado.

2.a para tomar parte en la subasta
<leberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento{) destinado al efecto, una canti
dad igu31 por lo menos al 10 por 100
del valor de los bienes, y con rebaja
del 25 por 100 ya expresado, sin cuyo
requisito no serán .admitidos.

30" Q~le las car;:las o gravámenes ano
teriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes,. entendién.:
dose que -el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinar a su' e.xtin~
ción el precio del remate.

4.- Que los autos estarÍln de mani
fiesto en Seoretaria para su examen
por el licitador que le interese. enten
diéndose asimismo que el :rematante

. habrá de aceptar como bastante la ti~

tulaeión que de ellos re~ulte..
Dado en Valdepeñas a 23 de Septiem

bre de 1930.-EI Juez, Alf,¡nso Rodrí
.guez.-EI Secretario (ilegible).

JO-13406

VELEZ·)IALAGA

Don Francisco 'Bocanegra Villalva,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita a la pcrjudi
.cada y testigos que al final se relacio
nan, para que en el término de cinco
(llas, a contar desde la puhlkacíón de
este edicto, comparezcan ante este Juz
~ado para prestar declal'ación y otras
diligencias; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar,
:por tenerlo así acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado con el '
número 2 de 1930, sobre estafa, contra
Manuel PO'rras Vargas.

Individu.os a quienes se cita.

Josera Maya Losada, soltera, nanI
ni de Porcuna, domiciliada última~

~te en esta ciuda.d, calle San Isidro.
.(Perjudicada.)

Luis Heredia Porras, de cincuenta '!t'
eos añ()S, soltero, de esta naturaleza y
:vecindad, caUe San Isidro.

Antonio Cortes, domiciliado última
mente en Guadix, yerno de I';atalio
Santiago Gómez. vecino de Ahneria,

,i!Qn domicilio en Roquetas, cu;}',~s pa
, dderos se ignoran.

~~,do en Vélez-Málaga a 23 de Se¡)
. I1«Dbre de 1930.-El Secretario (ilc

lfible).-El Juez. Francisco Bocan-egl"'a.
J{)-!3150

,'lLLACARRILLO

Don Ginés PaITa Jiménez, JI.:::7. de
fnstr1iccioo de este partido.

Hago saber: Que en este Juzga!Jo, con
el núñlera 135 del año actual. se ins- "

. truy~ s~a.rio por robo de un jamón.
marea "l\faracena", Granada, propio
ifel \"'ed,no de esta ciudad D. Leopo1.J.o

Rubiales l\Iora; CU)-O hecho se realizó
la madrugada del día 16 del roes en
curso en el domicilio de dicho señor.
sito en los Ruedos de Iglesia, en el que
he .acordado interesar de todas las
Autoridades y Agentes la detención de
los autores del heclIó, así como de las
personas en cuyo poder se encuentre
lo robado si no acreditan su legitima
adquisición~ poniendo unos y otras a
disposición de este Juzgado. ' ,

y con el fin de -que lo acordado ten-
ga lugar, se expide el presente. .

Dado en YilJacarrillo a 17 de Sep
tiembre de 1930.-El Juez, Ginés Parra.
Por su mandato, JlUn Delgado.

J0-13407

Don Ginés Parr-aliménez, "Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en el sumarío que'
se sigue en este Juzgado por delito de
hurto de aves, con elOÍlmero 97 del
año actual. contra Pablo Fernández
Martínez y Juan Quesada Muela, he
acordado interesar de todas las Auto
ridades y de sus Agentes averigüen la
procedencia de dQS gallinas. que fue
ron ocupadas en Ubeda el 8 de Julio
último, que los procesados afirman ha.
ber sustrairlo la madrugada del 7 del
mismo mes del cortijo Vista Alegre.
término de Santistéban del Puerto, y
que no aparece sustraídas de tai c~rti
jo, y que den cuenta del resultado de
las diligencias a este Juzgado, y a la
veZ citar al perjudicado por el hurto
de estas dos aves, con el fin de que
comparezca ante este Juzgado dent(O
del término de diez días para recibirle
declaración. ofrecerle las acciO'nes, que
acrediten la preexistencia de las aves
~. facllite datos acerca del hurto de las
mismas.

y con el :fin de que lo acordado ten
ga lugar, expi.<f.o el presente.

Dado. en. Villacarrillo a 9 de Sep
tiembre de 1930.-El 'Juez, Ginés Parra.
Por su mandato, Juan Delgado.

JO-13409

YL~AROZ

Don Jo3é Porcel Hernánrtcz. Juez de
instrucción de la ciudad de \'inaro% y
su partido. . ,. .

Por el presente, ruego y encargo a·
las Autoridades, tanto ci\"iJcs como mi
litares )" demás Agentes de la Policia
judicial. procedan' :l ·ayed<;aar quién~:;¡

sean los autores dd robo de 1.5:28 p~
setas, nueve botenas de colonia y nue
ve sellos de correo, 'Perpetrado' en el
estahiecim:ento "Cooperativa Rosellcn
se", de RoseH, la noche del 15 al 16 dd
actual, deteniéndolos, en su caso, y po
niéndolos en la Cárcel de este partidu,
a dispo~ición de este Juzgado, juntu~
mente -con lo sustraido. Así ]0 tell~j¡"

aMrdado en el sumilrio que instl"lI~:-c
con el número 3J del corriente año pnr
el expres3tl() hecho.
Da~o en Vinaroz a 20 de Septienl1¡r;

de 1930.-El Juez, José Porcel.-El S~
crdario (ilegible).

JO-13m}

ALICA~TE--Sll{

Don Francisco Soriano Carpena. JU{-'
de inslrucciórr del distrito del Sur, ue
Alicante, -

Por el presente se llace saber: Que
.por pro"id~ncia de esu fecha, dkt:l(b
en el ramo de p¡'isión provisional. prr.
cedente del sumario que en esl:e Juzg;.(
do se instruye con el número 180 dt':
año 1929 por- el delito de e.~:a.fa con·
tra· Antonio Piqueras Torrcgro"a. y
por haber sido capturado éste, se d.:
jan sin efecto las requisitorias publica
das en la Cr.o\..CET_o\.. DE l\.L\IHUl> de 15 de
Enero dcl(:orriente año, bajo el núme
ro 15.197. y Boletín Oficial de esta prll.
'-incia de 23 del propio mes y año. baja
el nÚInero 4.163.

Dado en Alicante a 22 de Septiemb!'e
de 1930-_-El Juez. Francisco Soriano.
El Secretario (ilegible)_

JO-13tt7

LMODOVAR DEL CA~PO

Don Elpidio Lozano Escalona, Jue!!
de ins1rucción de esta ciudad y su par-
tido. ,

Por el presente edicto hace saber:'(
Que en este Juzgado, y en la pieza de:
responsabilidad civil del sumario nú-'
merO 110 del Juzgado y 792 del Tribu- '
nal, del año 1928, por tenencia ilícita
de armas, contra Vicente Cam:t<"1l() :
Arriasa. en providencia fecha de hoy"
se ha acordado la ,-cnta en pública su
basta ~. por segunda vez, durante el
ténnino de yeinte días, ~" con el 25 pO:"'
100 de rebaja del tipo de tasación, la
finca urba'na siguiente: .

Una casa, sita en la yilla de Abcn.:.J

jar, y su calle del Altozano, sin nútne~
ro de gobierno, compuesta de una ha·
bitación, dormitorio y cocin:r, aquélla
I;loblada~ :r un pequeño corral; que lin
da: por la derecha entrando, con la .Ie
Nicasio Camacho; izquierda, la de Mi
guel Peinado; y espalda, el de la deri."
chao Yalorada en 625 pesetas.

Para la celebración de la segunda Sll~

basta se ha señalado el día 17 de Oc
tubre próximo, a las once de la rwl.-ia- '
na, en la Sala-audiencia de este Juzga·
do. bajo las condiciones siguientes:

1." Para toma'rparte en la subast!ti
deber:iEl 105 licitadores consignar pr~

viamente en. la mesa del Juzgado un,



DABUEL

l"n ::a.:kl .qt~Ineeñ'3. pe!one;:;ro. de
seis el1 ...rl:l'" C~ a!zada, sin hier:"O y Ein
h(',,!':¡~, p;-cpkl dd An~io; y ,.
. Otr-o mnkl: de siete años, pelo negro~

herradc de l<"<s cljatro. hierro en forma
Camp7,~3, fj:,rt¡et~13r, confuso, propio
d¿ YiclC)t"!:O:l'lO.

Dt-:do en ($tncra a 23 de' Se,n~
bre ¿~ 19~.-Erlu'!%, Cefirbo Piiie~
ro.--'·El ;>;';noEta:riG {ilegible). '< •

JO-13~2~ .

18Se~lm
."--~-"'-----------------_.

BUA

l:1..\D.UOZ

e A'V1LA.

.'. -'. .
. En' la.C~ de este lw;gado' mim;)o-
'1M 77 del corriente 3:ñq, contra Jstbél

Gaceta de' Madrid.-NlÍm. 271

"1 '1 '"o ,"
cantidad isu.a.' por lo.menO.s. :111.0. ~'PO. ' .. Fe.m:ll.,~ndez ·RvdJ.'..~.. , S..~.. _ tezett~.:1:a :<,,~d¡'¿>~doo-e 3Si:m~O·-a la .rle41'.dOn
100 d'ediv.o del valor de la fh"1<:.a" ~ue ilkítn de 4i:.rnu1S, Y por:' proñdt'Tlcl2 de rld :t;ñ~ (l antQn$ del heei'.:o; pais
6lrve de tipo para esta subasta. I~ba- . boy, el smOÍ".Ju.t::t de instr-urdunf1e así lo 1tm.,¡o-acordado en el SI:t.ln:l!'iO
iadoet.25 PO: .100, sin CU)'o rec;u:isito. t E$.te. P.i3rtido•.ba. a<::ord.2:.• do .~-a f.'~'!ad:l númi':'r"Q 7~ {!-t! este' año~ por -liQq he-
1lO.SJ:rnn admJ1idos.' 1 '.Maria J;W.drtgn-ez Fenandez, d~ lGn~- ChD.·· .

2... Que .DO .se admitiri.np.ost.uras f rallO p.u-adero; para .que en cl té¡',m
!¡Hen().cBh.~ las dos tercergpartes. .DO de díez dí25compa..~(.a.alrt~ e:s:e
dd av~úo; y .se lle\:a ,a efe::tD la su- . Juzgado a"pr~ d~~~eión ('n Úl
hasta 51Ubaber suplido les tl1n!~ de 1c}l.a c.;:.~; .b2jo ~j)e:'éil:nnn.e.:Jtod-e G,tW,
propiedad. obr.a.ndo fD la pieza de ,e-;- si no 10 haei; la psrir5 el- per;nleio- a
po,¡lsabjJjdad ch"n restimoni-o de ana 1 que hil-oiere b3,g,ar. . . '
~". de.Cá:mvral'.eola a fa:wx. d.el I Baza.. 22 d~ 'Septiembre d.e 1~3'1j,-
ejemta30 Vu:en.f,eCa~eooArrj2;ra.El Seáela!"Ío(ikgibJe)_ .

y para la dehid,apub1...icidad, se ~,. . JO---1 ~J?:l

tiepde :el present-e y otros de su t~r. .
4JUese Jljarin en 'lossitios púbUoos de BE.J,~R

costumbre de está rindad. e.n'-el Juzga
Q(¡mmUelP31 'de. .AbeDÓj.ar~ }.~ adem<is~
se ¡l1-ser:tar'"Al el: "l;¡t..-GA.criA'DE '};hDlUD y
otro en' el Boletín OIicic1de esta pro-
vinc.i:a. " '

. Dado en _-YnwdóYaJ" del Campo a 23
-de $ecpfiembre (hi t930.-El Juez:. EJpi
diG Loz:mD.--P. S, ],!., Ramón Giménez_

JO-13i18

Don FedeI'ico Martín :r 3Iarti.l1, Ju"'z
de iD.'5tru.cción de Béjar y :su p::..:-1i'10.

Por el presente se hace .s.a.b~:r: QJJ-e
~ requi.sitorias "puhu.eada~ <!n' el Bo
ldíll Ofidd. .de esta p.L,ovinda y en la
G.~4 .DE ltwiw> COTJ1!;$p{¡~dlmtc$ .a E! ~dOf' 1uez ~stn!ctor in~r,no de
.día4 de Septiembre '.actual- .u~:lDdo ·es~1Y.l:rli<fu. enprO'Videneia dtet.scia
al })riI.cesadoBe:rnardo '1zcaray Ca!za-. 'cOn ~"1.a ~dl<ldatMiO cumplimi':!nto ti
~se .entienden .dirigidas.contra: (i;<r¡- 1:l:I!$or-d~ndehlAnrliencia de au:dád
.didohcaray Cálzad:l.. . _.' . '. 'R~"'dimari-ant-ede la. eat1SI s~i(h

. ,"-\siJo be a.wrdadopor'~alllo d,~ e;;;- .el1€sí:e Juzga60,PO'I" eorrupe!.7Ade
Dmt José Dávila y Dárila, Juez.de - 13. fec1La,. dietadO en el $tm1ariQ D\Í· nl:enO-re-8. con -el número 22-.' de. ~te

Instrucción accidental de 'A\'ila y ,s~ mero 72 de 1.934. sobree~ . añoeo!"itra JlD.ll Gómez Limón yotros~
WtidQ- . . . '. . . Dad.o en' Béiar. .a ..2(4e);~ptie:n.l~:ire ha 'aoord3d~!;e- eite' -en (ornid. !epi, :l.
.PQr elprcsen!e, .que se ptihllou-á. ende 1S36~~ Juez. Yed-eríDO 3fa.ftin y li testi~ E.ruilia vmar UtTéai,~

~~~P~:;Ü1~.·U:Bm.sc.· ~..~~~~~= 1~n.:ErSecre.W:i~,.·.F.ran....·~.éO.... ~.01l._- ifoPs~i~~~:,ora~~Y:a~n:xl;
plaza a la procesada. Maria1ren.e Diaz '" " '. 'ro~134'23- compaI'e%ca ante~i:lda Andi-en-

,Herbóri.,c-OlrdomiciJj.o en Mad.riit Fei- " ;, , .. ,- .. . . . da -pro-ríneia!'deCmd:l(f,Real'eL dia

-1~';J',~rX1Lnio~~di/~~V3:1., ". BR1~'1ES-C! . ',: _ . ;:te~:r~J:~~~o,e~'l:f'~:;¡:.'~"
.:M el fin. de qlleeoillpareican ante la 1 .Don LuisDia.z de' Ltipra y' Co::-ro. j¡¡ic~o Of":ll de dichac2.usa; con el aper-

,fll:lstrisirtla Audiencia pr<nincial de l .1uez m¡unici:pal.dc .esta .cind.a.d. en .f1!1l- cibinüento_ h;q:u:oe, 'Sí· 'So comp3tecie-
~. eápital ~1 día 21 de los eorrieátes., 1 c:.iGRes de i.n:stniccióo del p.arUd,. re ni. ~leg.are causa .justa que ~.l0
y hora de las ooc.e -de se. maima.. á fui I Hago' s&ber:QueeJ1. el "s¡mw~.qi1e 'impida, 'in-cun-íTá en la multa. de cm-
~ que asistarieomo proeesada:.y. testi- ' .en este JuzgailiJ se :inst:u:re ~OJ1cl: nú- co 350 pes:eta1>.' ;". e

g,'J a,la. ce.Jebrae..i-ón. dE:.1 juicio Q.r.al.de .mero 29._. ·de. ".19.~s~h.re 1f'51.:.OllCS.',l:on- 'Ypa~ ~. siM"acie dtaeión en. f<H'4
.J"efexidacaus.a, seguida por el deIllo de tra Lu~~ Gare.ta ~&.lla .ac~::thd) ma' a laexl'resáda Emilia.·VillaT Unes,

, faliili~iónde ~; ~jo. ~per. t .llamar, pW" r.nedío delpres.cnta. eaIMo. a quien se ~ie!)ead~.qut:de:no
dhiri1Íento 'de'Que Si, hOCQIilp:u"~Q at.tifeilOO Ludf) ..G~da!:lc.alde, dI; -cchr.~er' ín:.eurriri el1b U~dl.:l- tX
le¡s p3.1-atá elperjtñdo a que haya!u- treinta Y_UD. años ~e ~,na:.u..'"at.;~~ PÍ"~3. p:it:r-á!!dcleel -perjuiciG a .que
g<ll".', .' Boa. Yec1nO de Bllbao, -de pr;)fes~on nZj.-a" l~~n11erec:ho:.. extiendoJa

Dado.en Avilil. a~ ~. Septiembre de jornalel'o,paraque en el término de . préent-e:.' que fit"llle @a'Daimiala 23
19'JO....:..EI Juez, Jo5é D~Í\-ilil.-El Sccre~ diez días compat'ezea ante este Juzga- . de~SePt~te':'.~1936.~ Secreta-
1Mio.:~icohis Carrillo. do, Cün el.fu:1 de notificarle <!! auto de rio, R,,:o;dIo Zamortl.'-< ",

. ' JO-1$42D tenninaciOude s'lm'm:ri<r y -e!llp l-:.llárle .. " . . '" JO-13428··
paraante-Ja stiped{)ñili!~;~~s,-::'!"t\-' ,'ECIi:\,,':'
bimiento de que; en C~6 e~mirnt'i<Q. le ' .' .

'¡)arará el perjuido á qae·'har. IU~H' Don Antonío Camoy:ín y P3s('ual~
~ Don P_;¡kI 2\inrg.a Castro, Juez.. de . coo arr.eg!oa deree-ho> .' ." . Juez' de 'ill'StrUeeióri ul parti.dode
~rucciÓD -d.e Ea(fujol. . '. i. Dado en Briviesca' "oi·~4 ~ &p4jf"p,.¡- Ec i!d.

. Por el presente edicto, ro~ndado 1i- J b~ - de t-9$:~El hez, Luis' Dfu1; , Po!'·l~ presen~-nkQO- a 'tóda~da'" Au-
br.ar en:.e!surn.:u-iú número 18.4. d.cl~ t1' de" La.:7rn....~EI. S~retarío, fl'tt;naó(10 t-oridadg:y e'R'e;tr>g?'~.~ los ~gm-
¡wr bUl"w, .l¡ego y encargo a todas .las Toumal1, ., 1tes -de la Fo}ida ',udlCDJ p;-r...fu¡uen
Autorid2.desy Ageutes de la p()lie.ia .. , ' . .... .m"·:...1~'25 acti\'<!s .Gest~one-s y dm~~ pm-ala
Judli.ial practíquen gestiones para.la " buSca y reseate de un burtO;!'U~ 05-
,bu5ea. Y rescate de' un maJetm. c010r c..~STUER.\ .euro. de tr~· lIñM, al1;e4a ~;;~.. 1U·
obscu:'Q, auiomáti~ de doscerradu-" " nar blanco en la frente,'JJroPiedad del
r-tS, cpecontemaDIl3. carteT:l con d(}~ Don Cinrümo PiI1et-o v Garci~, Jt.~z '-r'ecir.fI de' ésta- M;mHl Miran.;(b, Dlé
!,'l.IDli'nT:()s y 200 pesetas en billetes <le de inStrucción 'de etrta. ~i1l~ y~.~:n·-I ~u :r sustraiflo, en' la mañana :Jtot día
100.cmco. carn:isa!O, pafiaelos y calce- tido.·':; ". . . 16'del adoalj de te~os: de la Casilla
tines IDédia, docena, sustraído en. la Por el present.ernegu'y ~;:-argo a -de San AJrt.o!!to, en este'tÉ"nnino mtmi.
m3JUlna de ayer del Hotel Ga1ea, -de tod~s. 'las Autotidades~ .1.'an'W-civiles cipal, poniéndolo~ easó'-d~ s.er' kiIDiao•
.est:a czpl1a!. y propiedad de D.Angel eCUll)mífit~ -y AgéIltes de; laPeJi-a" la ilisposieíói:r ;!e:-e:ste Jm~do~ co.
ce-ezo Baria. y C3:SGde ser' hahidb sea J CÍa judicial, JTl'oeerlan a la bUsca y mo·osimi5inO,y e1I la ~el de- 'tlf¡te
pueslo ~. disPOsiciÓó. de este Juzgado rescate de lns ~rias 'qUe me;o se pWtído .para 'que' tenga !&gar Já éI1~
<:.On L1spersouas en cn:ró- poder se en- 'reseñ3r.án,sustraid$,en·Ja.n~·'(l.d trega, las personas en· cuyo poder
cl.lentreu si no acreditan su legitima día 1f$ del :etmd,dels'itiod-e3Omf.Sa- aquél se elJc~:n1re. si n.o acre'1iLm su
.~isición. .'. do, Colmena!' de-Ramo~ rlel.1'énnin-. legítima :adqUisjei-óD. y los aut.)res de

Badaioz.. 23 de $eptierobredel93tJ.·· monid-¡n¡l de Benquerenci3 de la se:- lasu.str~cr..iÓn, por tenerlo así aCOl'dr~
El Juez, Pablo M"tlr"ga;-(negiblel. rena, pi"opiellild de Jos V'!;:¡U05 1Je'ld.' do en el su:narionÚ!Derol33 lle 1930,

JQ-13421 aldea de Helechal An.tonio Cah'" ~ sobre hurto. . ::,.. " ,
baBero y Victoriano Iglesi~s e Igl.~ie.s. , .. J)3do'~· .Ecija- •. 2S de' SepHembre
po,niéndolasa·tfi.·;posidón <iees-te Juz-.de 19~~~Ell~e:z,AntunioC3m1.iyán -r
gado. juntamente coula P~OIi1lG~r-PáSc¡rn-l.-ElSecretilrio,'F"ed~1('0 Da-
sonas en '~poder se h~~~re-lII. sí hO - n.china.·· ,'. .. .'
acredibn !iU lecitím~ adql1¡~¡ción~ pro- '. , J0---13429

~- J. *Anex.o único.-Págin~ .~



Don Antonio de la Riva Crchg~

Juez de instrucción ele esta ciitdad·t
su partido. .

Pcr el presente .edlctQ ha¡o sab.~ ~
Que en la' noche del 2 al 3 dé 10;
corrientu, fueron' snstraIdas de .~;
Cerca<10S. al sitio Viñas, ts~ino ~.
Zahinos. las eabnllerias que • can ~'
lJuaeión 5-eresefian. las cuiü~ ~ .a- '
Daban pastando en el indicado.sltio.

En sq virtud. y con refé'rew~
.sumario que,con ta1motivosé~mmll
en este Juzgado, con el,núinerot5~
coniente :oño. ruego y encargo a
das las atltoridad~s y, dcmá, ~.,
de la Policia judiCial practiq!ien ¡
gencias para el rescate de diet1b~· )
movientes. eon de~ción de. S)iS'.au ~:
res, que en el caso .de ser haIDdos ~ c'

ran puestos .a mi mspos.icion. en g:
cárcel de partido. .

Reseña.

De José Costilla Percira, vecino d.
Zahmos: .
. Cna m~ade, siete lliíos. de ~~M
un metro 48 nnlimetros, de pelo ca~:'

'tafio. raza española, Ilsegura<l.a -en ··ta
Compafifa ··PéniXAgicola'". .'

Otra mula 'de cinco años, pelo et¡:;¡
taño, rau española•.tuerta del ojQ ifé-
recho. sin.hie:r:ro.,. ".

. Otro ~o deIUteve años, -castaño
obscuro, sip. hierro.

01:.."0 mulo de tresafiri5, pelo· ;r.egro-..
sin hierro.. . . .

De Francisco Conejo Garcf3. veé~
de Zahinos: .'. .' ...,

Un mulQ capón. buiTeró, ce",].. t
pelo negro, qnemad1.:rás de fueSO' ..
la plana izquierd?... talla roeaiana,.
espafiolaj y .

C'na burra ~cia~. ocho o ftu~ve'
años. tambiénniedim:ra. de iguti l'áJi
Y sil] sefias' particulares. "

De )fan~l Rosa Lebrato, de· ZQ)ü;
nos': ..

'L'lln bUlTO de oebd alios de e-da:~
capón, con hierro Ele S en el jamQi'l
derecho. de regular talla, p'el0 rucíQ"'"1.
ra:za ailafiClla. .•

De Crisanto Fiodriguez Conejo, Ye-:
cino de Zahinos:

Un burro capón. J.lIci.o. cojo~ Ji
pa.ta izquierda, de dóée años de e4i{
:): l~.·~fié~ , .

JO-13433

GRAJ.'SADA-'-CAMPILL-o

GR<\NADA-SALVADOR

En virtud de la presente, y por ig
norarse suparadi!ro,· se requi~re al
la procesada Ana Hidalgo .Gabino, a
fin de que abone al perjudicad<! en
causa número 338 de 1928, de- este laz
gado de instrucción del Campiilo Aqui··
lino Aguilera, de Ríos Genil, :a SUrDa
de 290 pesetas, en -el término de ocho
dias. o la fianza. en concepto de ín
demnización, a que fuéconden:lda en
dicho sumario; previniéndole qüe,si
no lo veríftca.. le parará el perjuicio a
que haya lagar. .
. Granada, 24 de Septiembre de 1~3/}.

El Secretario.. Inocencia "Sánchez.
. JO-l3434

. Don José W\mez Morales, Magistra
do y Juez de instrucción del d~')trito

d~l Salvador~de esta capital.
Por el presente se hace saber a los

procesados en cansa sobre hurto, :aú
mero 129 de 1913, Toreuatb Oliven~ia
Acosta y Vicente Belfrán Ferrel". qUe
por'la Sala se ha dictado resolneión
en dicha· causa, declarándolos com
pre.ndidos en .el Real decreto de In
~.tltos de ( de lnlio de 1924-,. pool" nQ
estar sujetos en referida cansa a res
pons3bllidad algun'a. .

y pára . que se inserte' este edíct,)
en laQAcETA DE :MA.ol'dD. pOr no h'2Der
sido habidos los procesados, ~e expide
la presente .en Granada a 24 dé Sep
tiembre de 1930.-El Secret.ado. (ile
gible).

GAUCIN,

28 Septiembre 1930 A.Dexo :úIÚco.-:Págin~ '5;J1 .
'-,-EL-.-CHE-....:.......:...---....:....,.--I--··d-e-q-·u-i-e-n-e-s.-l-a-a-CQmp~'.----araJ4-...:..·-p....:...e:--o~p-r-o-..--·"'·--s"ena---s-·-d-~-'()-S"'····-:;-em-o":v;;"i-en-·";'te-!t-.';"r.!<lI-,-"'"~

. cediendo a su detención- tan sólos.: . i
, no j~stiftca!'enpl-ena y cwnplidamente De Adrián Hernánde% Peña: ,

dónde se encontraV;an en laiwche d4il Mul(l. capón de ocho añ6~ de 1.,
2(} al 21 del ar.tual. en que ~e su->tr3Ío de alzada cuando se adquirió, hoy .~.

al vecino de Doña. María Juan Blánquez alto. raur española, capa casta.ñó. «lar •
F~rré,. y en' el Cortijo de.l Cura, lm::J. con lunares blancos e.n los costW¡¡n¡'
cab:l!leria <me ha sido rescatada. y otro en la pata 'i:&quierda, hierro··m'

Poniendo' a los deteni-dos a mi ~d,is.: el cuello izquierdo S M J,y otro en.:$:
posición en -este Juzgado. según está mello derecho de la Compañía "El F~
acordado, en proveido de esta fech~. nij(. AgriCClla".
~n él snmario tlUe con el númer,,67 De Gregorio Paniag-...;a. Fabián:
del presente año instruyo por dicho :Mula de clnco años escasos.. ab:ad~
hecho. 1,51 metros, capa castaña, rua~.'

Gérg-al' a- 23 de Septiembre de 193f). . ñola. CElD pelos blan~.· en.la C;. .
El Juez. Miguel YalcárceL-El Secre. junto a la cruz. dos lunares blan ,
tario (ilegihle). pequeños en el -espinazo JOñto.ss,_" '~~.'

-':>-13432 a cadalado,bil?l!'I'o in el c·lJ<l..Uo. JI"'
.quierdo de la Compafiía '"El: F#nIk
Agr-'reola"•

Dado en hrandiHa a 23 de Saplie)p:
bre de 1930.-El Secr~tario,Biii&iiCti,)
cendal.- El JU"tZ, Severiano Gaia.L

JO-13436

JEREZ DE LOS CABALLEROS
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Don Tomas Aguilerá y ~1aria de Es·
pinosa,Juez de instrucción J:~ la ~iI:·
dad de Elche Ji su partido. .

Por el. presente edicto hago .s:c!her:
Que en este Juzgado de mi ca'-go se
instruye la causa número 68 .le l'J;ro,
por desaparición del joven de catorr..e
años de edad.J"osé Adsuar Pascu$:l~ hí~

. jo de. Fr~!:=iscoy de :M:aría';' de' i:::ta
naturaleza, condQIDÍcilio que tuyo ee
cl de sus padres, cne.sta pobI.i~i(.'1I,
cmIé.. de Calderón de la. Barca. ná,~e·
ro 36, de donde se ausentó, ignodn
dose dónde pueda encontrars~, el !tia
'7 de Agosto último; dicho jOV~il es·fle
regular estatura, delgado.,. vest5.~ pnnfa
Ión blanquinoso y wnericana a 7 ul; ih~

d~scubiei-to, es de color moreuo. i){:!O •
ca-«año yoiosdel mismo colo:,. Y se
tiene acordado, en dicha causa, rogar,
}Wr medio del presente, a los d(·pep..
dientesdela Autoridad judicial proce
dan a la .busea y detención ae diche •
menor, ingresandole en un. ~tab!eci

mientoadecnado a diSpOsición de es
te Juzgado, .al que pa:diciparáu la de
tención••

..Dado en Elche a23 .de SepU<!1nll're
de 1900..,.--El Juez, Tomás .A,glli~era.

El.Seci-etario, P. H.. Juan Ca<;año.
JO-P.UtJ

Don Frandsco Bermúdez del Río,:
Juez de instrucción de esta villa de
Gaucin y su- partido.

En virtud del presente, qu-:: se in
~rtará en el Bolei.Úl Oficial deesh
provincia de Málaga y GAcETA DE lIA
vam, en mérilQs de lo acordado -en el
sumario que en este Juzgado se instru
ye con el número 3á de 1930. sobre
lesiones en.acddente ferrovhóo ocu
rrido en la. estación de Corles de b.
Frontera el dia 4 del pasado mes de
Agosto, se cita. para que -en el té¡omino
de diez días comparezca ante este JUz
.gado el lesionado. Antonio Ordóñez Ló-
.pez, domiciliado últimamente en Ron·
da, calle Jerez. al objeta de recibIrle
declaración en cuanto a los hechos. su
,mar1ales, ofrecerle el pr'ocedirni~nio.

con instrucción del articulo t09 .le la
ley de' Enjuiciamiento 'criminal. para
ser. reconocido por el ~Iédico forense
)', "eu su caso, continu:rr encargado de
sU asislencia hasta la sanidad; apE'r
ciñiéndose a dicho lesionadó con lo

.que hubitir~ 1ugaren derecho, caso de
no compar:ecer. .

. Dado· en. Gauc1n a 24 de Sep·:i~mbre JARANDlLLA
de 193O.-":f:1 Juez. Francisco Bermo.-
dezdel Río. l;J .Secretario judkiaI,I "
Francisco P. Rodrlguez. Don Severiano Garcia Gaseó, Juez

. JO-13431 de ÍDstrucción interino de esta vfila
. . y su partido.

GERGAL . : j Por el presente ruego y encargo a
todas lBS Autoridades. tani9 dviJ~s

. Don l\fánuel Valeárcel Amezqueta, como militares y Agentes de la Polida
'Juez de instrucciÓn de esta VIlla de judicial, procedan ala busCa y rescate
"Gérgal y sU parti(to. de los semovi2'ntes que a continuación

Pór el presinte, a te das las .\utori- s'e expresárán~:propi~da~ de l§s ~.
dades y. Agrntés Qe la P'olicia judicial cinos de Jaraíz, AdiiáJI' &rnández
ruego y ~n_~~~o. pTOCe~aD a la busca., Peña y GregorIa Paiíia@&.' Fáhián. des
y de~encion·en todo caso... de l;lna m~,~ apare'cidos el dia 3 dél corriente de
jer desconoCIda, de unos' Cuarenta: la Dehesa Bobádilln, del térmmo de
añils. ~tátura ~ja, delgada. 'V~ilida d.~ dieho pueblo, y caso de ser ~llados
luto, cm'ida eón al~faS n~<icó¡¡ se jJOuganl,a dis.]J()~i~i~tl ,!e ~ste JUi.
suili üegQma y nelantl.'OC.uñ P.ifi1ielo gado, COñ la!! ~nltS e\l ~uyo p6M~
ne8!9 e!1 l.a é~!?e!á, ~:asmlFy!: . se en*.'Ti1.!!e.n i.i no acredffiW sU le-

l~alJ!.lfP.~~ 'pr.Q.clde.djLá lti buscs_ ~gípma ádtiiíi'ftciÓll.

,.
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TUDELA

TARA.c'CON

Don Emilio Aguado :r Gonzilez, Jt.ez
de instrucción de Tarancón y S!l par-
tido. .

Po... el presente, que se expide en
méritos del sumario que se hlstruye
en este Juzgado, bajo el número 83 del
corriente año, por el delito de hurto.
ruego a todas las Autoridades ). en
cargo· a la Guardia civil e in.iividuos
de la Policía judicial, se p.'ocedl a la
busca y ocupación de 280 peset,\;;, f'n
dos billetes del Banco de Espaüa de
100 pesetas cada uno, uno de :"iO JI' otro
de 25. y cinco en una moneda de pla
ta, que la noche del 12 al 13 del actual
l~ fueron substraídas de una cartera
al vecino de Lopaniel BIas Soria Palo
mar, en el vestibulo del teatro d~ esta
localidad, donde se quedó dormida.
poniendo diCho dinero,· caso de ser
r.escatado, en todo o en parte, a dis·
posición de este Juzgado, con las per·
sonas en cu~·o poder se encuentre. si
no acreditan su legitima adquisición..

Dado en Tarancón a 24 de Septiem
bre de 1930. - El Secretario judicial,
José Luis Heredero.-El Juez, Emilio
Aguado. JO-13t45

del mismo mes, llamando al procc<;ado
Manud Picón Rodríguez, bajo ap~rci

bimiento de ser declarado rebelde, por
haber comparecido en este Juzgad.:).

Lo que pongo en conocimiento de
las Autoridades por m.::dio del presen~

te, que se insertará en el Boletín Ofi.
cial de esta provincia ). G....CETf\ DE
M.~,Rm, con el fin de que se deje sin

1 efecto la. busca j' prisión ;le dir:ho
procesado, que se le tenia interc3ad¡l.
en dicha requisitoria.

Dado en Sevilla a 23 de Septiembre
de 1930.-EI Secretario, Luis Aranda.;
El Juez, Fernando Badia y Gandada.

JO-liiHJ

Otra mula,. 1,45 de alzada, castaña
clarn, raya de mulo, cerrada, hierro
"La Mundial", confuso, muslo izquier~

do, JI' raJl'ada de las cuatro extremi
dades, de siete años.

l\oIula mohina. ceITad~, alzada 1.4:0,
negra, con lunares blancos en el lomo
y costillares.
. Cabnllo capón, tordo o blanco plata.
alzada 1,56, cerrado, calino, hierro V 3
cadera derecha, rodilla y corvejones
más obscuros que la capa.

Burro capón. rucio obscuro, cerrado,
lunar blanen en la crin, lomo y costi
llares, 1,27 de alzada.

Burro castaño obscuro, belfo, dos
años, entero, 1.11 de alza{la, ra)'-a de
mulo cruzada, bozal ojalado, bozalbo y
y bragado; y

Una burra rucia rodada, obscura, al
zada regular. cerrada, hierro tabla del
cuello derecho, F Y, Y en los ollares
hierro.

Dado en Pozoblanco a 23 de Septiem
bre de 1930.-El Juez interino, Alfre
'do Muñoz.-EI Secretario (ilegible}.

JO-134U

PUERTO DE S.\...-"¡T_~ MARIo\.

JO-13439

JO-13t37

OCA~A

LEIDlA

POZOBLANCO

En virtud de lo acordado por el se
aor Juez-de instrucción del partido por
orovideucia de esta fecha, dictada en
~l sun:illrio que instruye por robo de
~ieles éil. la estación del ferrocarril .de
0=513 villa, durante la DQChe del 24 al
'~5 de Diciembre.del año último, por la
presente se cita a doña Isabel Aragón
rorrero, vecina de Madrid, calle de
3an Miguel, número. 2.t, bajo. y hoy en
:gnontdo paradero, para que dentro de.l
lérmino de diez dias comparezca ante
:5te Juzgado para que preste declara~

~ión en el rcIerido sumario; aperdbi
::la de que si no lo hace la parará el
)crjuicio a que haya lugar.
. ücaña, 23 de Septiembre de 1930.
gl Secretario judiéial, F. Emilio Pa
Tilla.

El Juez de instrucción del Puerb de
Santa María,

Por la presente requisitoria ~ 'Como
comprendido en el· número primero
del artículo 835 de la ley de 'Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
pla a José Cristóbal Gil Pérez, cuyas
circunstancias y demás señas <J~rsona
les se expresar-.í~para que dentro óel
término de diez dias, contados descle
la inserción de la presente ~n la GA
CETA DE MADRID ~. Boletines Oficia{p,s
de las provincias de Sevilla ~. C.ádi7,
comparezcan en este Juzgado a res
pond~r de los cargos que le resultan
en la causa que instruyo por el delito

• .de hurto ell sumario 801 de 1930, aper
cibido que si no comparece. será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encal'go a Don Fermín Gar.bayo y Rueda, Juez
todas las Autoridades y Agentes de la de instrucción de .esta ciudad ~. su par.
Policía judicial procedan a la busca, tid .

Don Alfredo Muñoz Bautista, Juez captura y conducción a la Cárcel de :~r el presente se cita, llama y em.
nunieipal de esta ciudad, e interino este partido del expresado .indi.iduo, plaza al procesado en causa .~esuirta
Juez de instrucción de este partido por tenerlo así acordado. en la causa en este Juzgado bajo el número 46 de
por ballarse el propietario usando de de que queda hecha mención. 1930, }>or hurto. Quintín Gómez Fer~
¡icencla. . . nández, de veintitrés años de ed3d.

Por .la presente requisitoria se llama Señas personales. hijo de Feliciana, soltero, pastor, na.
3. los que se crean due!ios de las caba- lural de Carrascosa de la Sierra y ve-
Ilerias que sI final se reseñarán, para José Cristóbal Gil Castro, de ycin- cino de San Pedro :Manríque, y con
.que dentro del término de diez días, a seis años de edad, bijo de Pedro y última residencia E'!l Tudela, cuyo ac
contar desde el siguiente al.en que de Bella, de profesión vidriero y do- .tua! pal'adero 5~ ignora. para que den
aparezca inserta la presente en la GA- miciJ:iado últimamente en Sevilla. tro del té-rmino de diez dias compa-
c],...·f,\ DE MADRID, compal'ezca ante este Puerto de Santa María, 24 de S(!P- rezca ante este Juzgado, al obj~to de
Juzgado a acreditarlo. . . tiembre de 1930.-,--El Secr.etario, An- constituirse ~n prisión en la Cárcel de

Asimismo se llama a los que Se de- tonío Romero.-EI Juez. Ramón Ruiz. t lid b' 'b' • t
l·a ron tales caballerías abandonadas.en' , J0-1 ?442 es e par o, aJO aperel lmlen o que

.:J de no comparecer dentro de dicho pla-
el sitio Piedra Escrita, de este término; zo le. parará el perjuicio a que l.'l!.~
para que en igual plazo co~paroz~ SEVILLA-JUZGADO ESPECI.\L hiere lugar.
can. ante este Juzgado a responder de Al mismo tiempo, ruego y enc~rgo JI

Jos cargos que le resultan en el suma- Don Fernando Badia y Gandaria, todas lis Autoridades, así ch'iles como
do .que se sigue en este IllZgado, bajo Magistrado, Juez de instrucción espe- militares y ordeno a los Agentes de la
.=1 número 89 del corriente año. por su- cial en la ciudad de Sevilla. Policia judicial. procedan a la hu:,ca y.
;luesto hurto de caballerías. Por el presente hago saber que con captura del expresado procesado Quin-

Reseña. . esta· fecha y en el sumario que ins~ tín Gómez Fernández,. y caso de ser
truyo, por sedición, con el nümem 231 habido lo pongan a disposición rl~ este

Yegua castañaobscuf'a, alzad::! .1,47. de 1930 de matricub. dd Juzgado de ,Juzgado. ..
~ucerO- :corrido, cerrada, lunares blan-· ins.trucción d.el distrito de San R.omán, l· Dado en Tlld.ela a 2Q de Se.Pllt:n::'hi'e
~os lomo y costillares. de .esta capital, be acordado se deje de 1930.-El Secretario, Antolin "paz;.

Mula castaña obsc1lra, ·alzada 1,40, rsin efecto las requisitorias insertas en teguÍ.-El Juez. Fermin Garbuyo.
lunares blancoscn el. lomo y costilla~ .la GACE';l'..... DE M_~ID, de fecha 13 de . JO-13HG
res. hierro A P muslo derecho, ce-: Julio último y en el Boletín Oficial de
nada. 'a. provincia de S~l1illt!, d~ r~tu~ 1~ .

Don Juan Becerril y Antón~liraHes,

1uez de instrucción de esta vlIla de
:'erma y su partido. .

Por el presenie se cita 1:l José Garcia
~Iaria, vecino que fué del pueblo de
~:ogollos, de donde se ausentó; hoy se
',gnora su parader:o, para que el día
15 de Octubre· próxÍlÍlo y hora de las
:mce de .5U mañaua comparezca ante
la Audiencia de Burgos como testigo
~)l'opuesto en la causa instruida en
2:ste Juzgado por asesinato frustrado;
tOn la prevención que de no hacerlo
:.e parari -el perjuicio a que hubiere
~llgar.

Dado en Lerrna a 18 de Septiemhre
ie J930.-El Secrete.rio. Licenciado
~figÜel Valls.-EIJuez, Juan Becerril.

JO-13·l3S

Dado en Jerez de Jos CahaUéra'> a
e 23 de Septiemhre de 1930.-El Se~
cretario, Julio :Marcos.-EI Juez. --\n
'.ooio de la Riva.
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En los autos de juicio verbal d.:: fa!
las seguidos en este Juzgado bajo 11:
número 833 de orden del año 193t
contra Manuel Rey, por daños. seh!
die.tado :-entencia, cuyos cncabez:\'
miento 3" parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia,-En la viUa y Corte da ,.
,Madrid a 9 de Septiembre de 1930; d.
D. l\lanuel Sánchez Escobar, Juez .mu- .'''.
I!icipal propietario del distrito del,~

Hospital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal· de faltas.
seguid'lls entre partes, de la una el ,
Ministerio fiscal, en representación cIa' :
la acción pública. y Manuel Rey de.
la otra, como denunciado, cuya edad"
y demás circunstancias ya constan ao-,
teriormente; ).

Fallo que debo condenar y cond~ ,
no al denunciado Manuel 'Rey a la pe-

, na de 10 pesetas de multa, que' deberi ..
hacer efectivas en metálico, para ..
ingreso en la Caja general de Depósi. :;$'

tos; indemnización de otras 10 pese· ~i'
tas a la Compañia de Tranvías de Ma- :',
drid, y al pago de las costas del jai
cio; se declara responsable civil y sqb. , "
sidiario. a los efectos de tal indenmi- ..:l
zación, a D. Toribio Gómez GarCia; "1 ~.

toda vez que se desconoce el ac~ <::
. dOl:~.i~ilio o paradero del' condenad~ ',5..
notIClquesele la presente por medio de:
edictos que se insertarán en la GACEU: . ,
DE ~lADRtD.

Así por esta sent~ncia, lo pronu.
CiD. mando ~' firmo.-Manu.::l Sánchel ."
Escobar..

La anterior sentencia fué 'Publioa
da ~. leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en la' GACET~
DE MADRID y sirv.a d't notificación e(
Corma al denunciado I\Ianuel Rey, ex-. .~
pido el presente. visado por su señorit
y sellado con el del Juzgado, en Ka- '.,!
drid a 9 de Septiembre de 1930.-El r:.
Secretario, Gregorio Esteban.-Y. !
bueno: el Juez, Manuel Sállchez EscOa ':!
bar.

, ,

, ,
f ~",

La anterior sentencia fué public,"
dj y leida en el dia de su recha."

y para su inserción en la GACET(
DE :MADRID )' sirva de notificación ev
forma a los denunciados Juan Cle
mente Garda. Francisca Lópcz Foja--.
ca. Matilde Fernández ~' Maria Acos·
ta Bernabé. expido el presente visa~

do por su señoría y sellado con' el det
Juzgado en Madrid a 9 de Septiem,..
bre de 1930.-EI Secretario. Gregori('
Esteban.-V." B.": el Juez, Manuel Sán.
chez Escobar.

En los autos de juicio verbal d<l fal
tas seguidos, en este Juzgado bajo el
número 929 orden del año 1930, con
tra Juan CI.::mente; Francisca López,
Matilde Beneitez )' Maria Acosta, por
riña y .lesiones, se ha dictado senten
cia. cuyos encabezamiento y pa..te dis

.positiva son del tenor lit.::ral si-
guiente:

"Sentencia.-En la vil1a Y 'Corte de
Madrid a.9 de Septiembre de 1930;
D. M.anueISánch.::z Escobar, Juez mu
nicipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las presentes
diligencias de "jUicio verbal de faltas.
seguidras entre partes. de la una el
Ministerio fiscal. en representación de
la acción pública, y Juan Clemente
García. Francisca López Fojaca, 1\Ia·
tilde Beneítez Fernández y Maria

,Acosta Bernabé de la otra, como de
.:Gullciados, cu~·a edad )' demás cir·
cunstancias )'a constan anterionnente~

Fa.llo que debo condenar y conde
no a los denunciados Juan Clemente
Garcia, Francisca López ¡"ojaca, 1\Ia
tilde Beneitez Fernández' y l\laria
Acosta B<lrnilb.é a la pena de treinta
dias de arresto menor al primero y
diez dias del mismo arresto' a cada
una de las tres restantes, y al pago
.de las costas del juicio p,or cuartas
pa.rtes; se sobresc el procedimiento
por 10 que respecta a la falta de da-
ños )~ al hurto; notifíqucse esta reso- En los autos de jnicio verbal de faI.
lución a los condenados por medie) ele tas seguidos en este Juzsado bajo 411
edictos que s¿ insertar'.m en la GACE- número 1.084 de orden del año 19.
TA DE M.WRID. toda YeZ que se deseo- contra Juan Valdivia Muñoz por ia
noce cuál sea su actual domicilio o fracción, Se ha dictado sentenda. ('a
paradero, ~. una vez firme esta reso- ~'os encabezamiento )' parte düpo~iti
lución remítase testimonio con atento ya son del tenor literal siguiente:
oficio' de la mism-9: al excelentisimo "Sentencía.-En la villa y Corte de:

. señor Presidenie de la Audiencia de Madrid a 9 de $eptieIdlr.e de 1930;. cl
esta Corte, R~latoría del S!'. García señor don Manuel, Sánchez Escobar.

.. Valdés. y se declara de- abono· al pri- Juez municipal propietario del distrito
meró tGdo el tiempo de prisión pre-¡dei Hospital; habiendo VistO. las ~e
nntiva •S'ufrido. ' sentes diligencias de juicio verbal de

: Así :por; esta sentcnci~. lo pronun- faltas. seguidas' entre partes: de m-..
cio. mando )' flrmo.'---:\Ianuel Sáncbez .el l\linisterio fiscal. en !'epre:>ent.acl~
Escob~u·.. ' . ' " ' de.Ia. aociOD PúJ>.l~. }" luan Vat-llt'tk

no a los denunciados Antonio Fernán
dez Dueñas )- ,José Manucl Garcia Eu,
genio a la pena de veinte días de
arresto menor al primero. por la fal
ta de hurto. ). los cuales cumplirá en
la Cárcel de su sexo, ~' al segundo a
13 de diez días, por la de malos tra
tos, y los cuales cumplirá en su d~

micilio: y al pago de las costas del
iuicio por mitad; notifiquese esta sen
tencia al 'primero por medio d~ edic
tos que se insertar'.m en la GACETA DE
MADRID, Y una ,'ez firme esta resolu
ción, anótese en el libro especial de
hurtos y remitase la hoja de condena
correspondiente al Registro Central
de Penados,

Asi por esta sentencia, lo pronun
(:Ío. mando y firmo.-Manuel Siinchez

,Escobar.
La anterior sentencia fué ·publiC'a

da y leída en el día de su feeha."
y para su inserción en la GACETA

DE l\l.WRID y s11"\·-3. d<l notificación en
forma al denunciado Antonio Fernán·
dez Dueñas, expido el presente visa
do por su señoria r sellado con el del
Juzgado en 'Madrid a 9 de Septiembre
de 1930.-El Secretario. Gregorio Es·
leban.-Y." B.": el Juez, Manuel Sán·
chez Escobar.

JUZGADOS MUNIC'PALE~

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bujo el
número 772 de orden del año 1930,
contra Amparo Asenio Sail1]r;:~:'l.ría y

, Cecilio Alhóndiga. por hurt.o, malos
'tratos y escándalo. se ha dictado sen
,t-l:ncia, cuyos encabezamiento,)' parte
dispositiva son del tenor li~e,r<l1 si-
guiente: ,

"Sentencia,-En la, viUa ~' Corte de
Madrid a 2 de Septiembre de 1930;
D. Luis Crespo Rubio, Juez munici·
pal suplente del distrito del Hospital.
habiendo "listo las presentes di1ig~n·

ciás de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la
acCión pública, y Amparo Asenjo San
tamar.ía y Cecilia Alhóndiga Santa
mante de la otra. como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar ~- conde~

no, a los denunciados Amparo Asenjo
Santamatia y Cccilio Alhóndiga San·
tamante a la pena de 50 pesetas de
,multa, que deberán hacer efectivas en
metálico, para su ingreso en la Cah ge
neral de Dep.~sitos, y al pago de las
costas del juicio, 3'- se sobresee el pro-

~. ,cedimiento 'Por 10 que a la falta de
hurto se refiue. y aplíquese la cant;~
·dad que obra en pod~r del Secretario
que refrenda al pago de las costas, )
notifiquese a la condenada la ;>i'e';ell~e

,por medio de edictos, o sea Amparo
Asenjo. y por cédula que se expedirá
al Alguacil al segund9.

Así por esta sentcncia, lo pronun·
cio, mando y flrmo.-Luis Crespo Ru-'

:bio. •
La anterior sentencia fué publioa.

da Y leida en el dia de su fecha."..
y para su inserción en la GACETA

DI:: MADRID Y sin'a d~ notificación en
'forma a la denunciada Amparo Asen
jo Santamaría. expido el presente vi·
~9tio por su señoría y sellado con el
-del Juzg.,<\do en l\Iadrida 2 de Sep.
tiembre de 1930.-EI Secretario, Gre
gorio Esteban.-Y.· B.O: el Juez, Luis
Crespo Rubio.

MADRID---HOSPITAL

En los autos de juicio ycriJ:J.l d~ falo
tas seguidos en este Juzgado hajo el
nlÍmero 930 de orden del año 1930.
..contra Antonio Fernández Dueñas y
José Manuel García Eugenio, por hur·

, to y malos tratos. se ha di.ctado sen·
t-encia, cuyos ~:ncabezamiento ~' parte
dispositiva son del tenor litercl. si·
~uiente:

"Sentencia.-En la yilla 3" Curte de
lViadrid a 2 de Septiembre dé 1930;
D. :\Ianuel Sá.nch~7. Escobar. Juez mu
nicipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo .isto las p~e;;entes

· diligencias de juiciO '\"e..b:Jl de faltas,
s<,guidas entre partes, de la una el
'Ministerio fiscal. en rep'resefltación de
la acción pUblica, y Antonio }.'ernán,
'o.'zDueñas y Jose Manuel Garda: E~
genio de la otra, como denunciados.

· .cu~·a edad y demás circunstanci2S :ra
.consron anteriormente,

FaJlo qu~ debo ciindenar y conde-..
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entréguese la' oporbma,~ al Al-
guacil de turno. '

Así. por esta, sentenda, Jo pronun
cio, mnndoy fumo.-Mannel Sáuchez
Escobar. '

La anterior sentencia fué publicada
y leida en eldia de sufecba.~

y para su" insereiónen la "Gaceta
de Madrid:" y sirva 'de notifi:caeión en
fonna al, demuiciado" Dorotoo Arroyo
Corrales, e.'t.pido el .·~te. viSado.·'
plli" su señoría y sellado con el del Juz
gado, en :Má<L-id a 9' l:le Septiembre de
19"JO.-EI .Secretario, GregQrio EstclJML,
Visto bueno: el Juez, ,Manuel Sanebez
Escob:u:. .

En' lo~ .autos de iuicio :verbal,de 'far
tas seguidos_en esteJuzga<lobajoc 'ei
número, 919 de orden' del año t930
confrn :Jacinta del CaSál SandJ.e,pO¡
Iesiones,se;ha dictado:renteneh.,.enyos
~zan»en:to'y parte dispositiva" son
del teíi<lrliíeral 5iguiente~'

""Senteocia.-:"En la Villa y. Corte de
Makid 'a '9 ~Septiembr.ede 1930; el
señor' don Manuel Sánchez Escobar•
'Juez mnnicipai propietario del' distrito
'del Hospital; ,habiendo visto las pre
sentes .diligencias de juicio verbal de
fal~,seguidas entre partes: de 'una•
el Ministerio fiscal, en: t'e',Presentación
'de la acción púbEca, y lacin,ta de1Ca-
.~1 Sanche. de otTa, anoo.denunciada.
CU)1l a!ad y démás circunstancias' ya .'
constan ;;mterioTJ.nente,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denuncia<!a Jacinta det Casal San
che a la pena de 'treinta días, de artes
to 'menor.'qn.e. 'cmnplirá en la·' Cárcel
de su-sexto, 'Y al pago deJas costas
del, juicio; y mediant-e a deSCODQ(:erse
su actnarOOmicilio o paradero, ndtifí
quéséle la' }Jl'eSe'nte, por medio' de: afie...
tos, qtle se insertaran en la "Gacela de .
Y~rid"'" ' ,

Asi. por ~sta' st".Í1tencia, lo 'promm.
eio,man<!oy ;fiTJl1O~-Manuet Sánchez
Es-c-obár.

La 'anteriOr sentencia ·.fué publicada
Y J-eida en el día de su fecha."" -

y PMaSn inserción- en la ""Gaceta
de ,. Madrid" y 'sW*'v4l' de n!3tmQCwn en
forma a ladeouucia<hi',-lacinta del ~:"
sal Sanehe,"expido el presect~ visado
por su señoría 'S sellado con el <rel Jm:
gado, en Madrid, a 9 de Septi.,.Ynhre de
1930.-EI Secretario, Gregorio Esteban•
Visto bueno: el Juez. Manuel Sánchez
Escob·ar. .

· En los autos de iuicio~erl>alde fal
tas -seguidos en este' 1uzgado bajo ~l

. número '84~, <te orden del año ' 1930
contra Dm-oteo Arroyo Corrales y José
Maria Rafael Guillén, pordañoSy 'se ha
,dictado sentencia,' cuyus encabeza.
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

--sentencia~"-'-En la· ...illa yCoJ:te ,de
Madci.d a 9 de Septiembre de 1930; -el
seBor don mamtel &mcilez Escobar'
.Jnezmnn1cipalpropietatio del distritC::

-del Hospital; habiendo vist'Olas pre
: sentes diligencias de j-tricio verbal .de
falta~ ;se~entrepartes: -de una.
el 3timsterlO ftscal, enreprese:n!ación
de laacciÓD]níblica, y Doroteo Arro-
yo. Corrales y .José Maria Rafael Gni~ . En los aü~de juiciO verbal de fal
~ de· 'Otra romo denunciados, •'Cf.lya tes seguidos'<tn . este JuzgádO~,bajO'•
edad- y demás circunstancias }"a cons- • núnlero,1..292 4k.órden ócl aiio 1 .
tan anteriormente, .CO'ntra·'.Cannen Garcla Garcia y,' ,. '

Fallo qu:e debo condenar y condeno- Martinez Ramos, pór riña y e"o" ',' ~
a los,dentDlC~~s·Doroteo.A..rr0yo .(A- se ha, dietadosen1encia,cuYQs'ei't¿.1l e
rralesy José Maria RaiaelGuillén a zami6Jto . y parle dispositiva sO~ del

..lapenade 50 pesel3s de multa a cada~literal .siguiente:. '
une, que -deberán hacer efeefivasen ·'3enteocia.-En javilla y Corte de
'metálico pm'a su ingrf>..50 en la Caja 'Madcld a ,9 de Septiembre de 1;930f
general de Depósitos; 'a (f'..1eindemni- señor d01l M.annel. S3DCbez E$X:) ;
cen cada. uno al periudioido, Isidoro Juezmwriclpal propietario del '.' ,
Rubio &lrcia, en la ~tidad de·, siete del. Hospital; habiendo visto la1- p.
pesetas cincuel1tll céntiruos,yal, pa.go sentes diligen:cias de juicio yer"bal
de las costas del juicio pormitad.&~ falt~~ seguidas entre partes: de :
pídase edicto. que se insertari"en la el Jrli,¡¡j,sterlo' fuca:l, en representa
'"'Gaceta de~ para la oot:ificación 4e la acción púb1ica, )i Calmen ,'.,
deJa. presente$! primero: j, por- lG Garcla y Joaquin l\!artineZ ~ºs~" ti
,9".le al 5eJUmdo se refler~~ JI ek&. 4:')mó denWlciadOS. cQira ed«dY.

, __ o '_ - • • '" ..-.....:..

Muñoz, de la otra,. romo denunciado, , n:funero 1.293 de -oroen del año 1930
eaya edad Y, de:m3:s: cirronstancias ya ,1 contra: EugénÍ!O González Garcia y la
eenstan mrteriormen:te. ,lio .:\I~arez Perdi-guero, por r:ifut, es-

Falkl que debo condenar y condeno cindalo y lesiont:S,5e ha -dictado sen
~ denunciado, Juan Valdivia !o.fuñoz. tencia. euyo-s encabezamiento y ¡l3rte
• la. pena de 56 pesetas de Imllta, que dispositiva son del tenorli1eralf>i~

"Ieberi hacer efectivas t!n metálico pa:- guiente,:, "
fa su ingnso en la Caja general de De- "'$errtencia.-En. la villa y Corte de
~os, y al pago de,,' laS, costas del Madrid a. 9 de Septiembre de 1930,; el
~;y ~ decreta elwmiso de lo'S señor don Mánnei Sánchez ES'robar,
~os ~,~ los eua1es se Juez' nmID.cipal p~ietari~ del distrito
:tsrá el destino- ~emdo por la Ley; del Hospltal:; bahiendo· VIstO" las pre
, notifiquese la presente- al ~ndenado.,sentesdiligencias d.e juicio verbal·de
~r medio de edictos, que se inserta- faltas.,. seguidas-entr-e partes: de una, ,
}'til en b "'Gaceta de Madrid". ' el Ministerio .fiscal. eIl repre:scntae..ión

Así, por esta sente1da3 lo pronun- de la acción pública, y·EugeoioGon
do, mando y firino.-Manucl SáDcllez zález García y Julio AlvarezPerdigue
Escobar.- ro, de otra, como denunclados,cuya

La anteri13r se!!!encia flté publieadaedad Y demás circunstancias ya ,cons-
l' lclda 'eri el día de su fecha." t~n anteriormente, . .

y para mI, in-serclóri ea la ""Gaceta F.atio que. debo condenar y eondeno
:de Madrid'" y sirva de notificación en a los denunciados,. EngenioGenzález
forma al denundl!:do.' JlJan Valdivia Garcia. y Julio A1Yarez Perdiguero. a
~expido el presente. 'risado por la pena -de cinco días de ar-resto me
'Rl seiioria y sellado con el del J'llZg3.- , ·nor al primero y meza! segmKlo y al
00, en :Madrid a 9 de Septiembre de ·pago de las costas del juicio por.mi- •
"193O.---:'EJ Secret.aTio, Gregqrío ESteban. tad; y notifiqnese la presente al últi
,\riSto bueno: el Juez, Manuel Sánchezmo dr~ -diehos, condenados, por medio
Esco·bar..deedietos, que se insertaran en la "Ga.-

.ceta de Madrid". .
_A.sÍ, por esta sentencia, lopromm-'

elO. mando y firmo.-Mallucl Sánchez.'
Escobar. .

La anterior sentencia fué puhlicada
·y leida en el día de su fecha.'~

y para su 'inserción e,n la. "Gaceta .
·de :Madrid" y sirva .de .notificación en
forma .al dennnciad.o. Julio Alvarez
Perdiguero, expido el presente, ~isado

,por su seiioriaysellado 'con el del
.Juzgado, en Madiid, a9 de Sept.ietnbr.e.
de 1930.-EI Secretario, Gregodo Este
ban.-Visto bueno: el Juez, Manuel Sán~
chez Escobar.

.'.En los autos' de jukioT~lde fal
~~~s~~w ,llJ¡¡;~ bajo el

, ,

.' .En los alitos d~ juicio '\'"e.1"bal de 'ía1
~s seiúdos 'e.:¡este"Jmgado, bajo el

_ l.únero 1.051·de orden del afro' 1930
):OObra losé GarclaFlores y Epifa'!:lio
.Portill~ por escándalo.. se ha dictado
~i:11Encia.cuyos encahez'ami'el1foypar-'
le. disPositiva. son de11eriOr, 1iter:il' si-
guiente: " , '

"Sent.encia.--En la Yilla y: Corte de
Madrid a9 -de Septiembre de 1900; el
KÍL()r dGll Manuel Sáncllez Eseobm-,
~, municipal propretario del distrito

.' ¡fel Hospital; habiendo nstolas' pre~
;~tes ,diligencias de juicio 1"e~al d~

.~ seguidas entre partes: de una.
'1:1 ,Jli;¡¡isterio 'fiscal, en representación
Iie la acción , púbI.!:ca. y José .Garcia
f"lores)' J::pffánioPortiIIo 'Jióra,les; de
DIra, co~ denunciados. <:uya ,edad y
'lemái circcilstanci.ii s'a .corrstanante-
riQ:rment~ ,, ", .

Fallo que &:ho cOl1d~nar y cOndeno
~ IDS' de:crinciados" José, Garda Flores,
jo' Epífanio Portilki~roraleS~a la pena
;1e'10pesetas de multa, que. deberán

Ji:::CCT e¡~tiyas e~ m~Í".ilico pái:"ásu ín
p·.eso en la Caja ge-n~nrGe DepoSitos,:
7 lÜ pago de las costas del juicio. 'por
i'...litad..Y incrliante. adesconocérse sus

,iOctuales C.omicmosopar~deros~ noti-
_fiquescles la presente ,por medio de
ffiktos,' qtle s~i...'"lsert:':rán en la "Ga
teta de :\Iadrid".

Así, por esta sentencia, lo pronun
. rio, mando y fh-mo.-)januel Sánchez
S."cobar. . .

(.a anteriorsemencia fué publiC2,d:l
",1. leida .elt'el día de su, fecha."
.,' : y .para suinserción-enla "Gaceta.

-de Xadrid"y sirva de notificación en
-forma ,2 ',ws dennnciados,José Gar:cía
J"!ore~y 'Epifamo Portillo !dorales, ,EA~
.})ioo el presente, visado por' f>U seño-rla

. '~ sellado con el del.lnzgado. en )1.a
drid, :¡;. 9 de Sepúeriibre 4le" 1930.-El
Secretario. Gt-egoñoEsteban.·-El Juez. .
lobnnel Sáncbez EsCQool".
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VISO (EL)

El seño. Juez municipal de esta villa.:
en proveido de e-ste dia, ha mand!l'do se:
eite al autOl' o autores qne el día 27.,
de Agos(o último prendieran fuego ~.
la .finca denominada Quintos de Valde:'
~re.g~rioS,!~!ic conocido ~n la EXiisliiC

. En los autos -de iuicio verbal de fal~

13s ~eguidos en este Juzgado bajo el
número 1.102 de orden del año 1930
COUt¡'3 J{¡sé Leiva Martínez. D.or lesio-
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En los autos de jnicio verbal de fal·.t
las se,gu.idos en~ Juzgado, lnijo ~n
nlim-ero 7S8 de (III'f:lm del año~'<¡
contra Juan VaIbia Muñoz y J:
Hemá.iz, por rifia y f'S::ándalo, .se'
dlctadose~cuyoo~:
ta y parte dispositiva so-n del tEoOr U;.
teral signieDle: ;

""Senleacia.-ED la villa y Corte •.
.l\iWkid a 26 oe JJ.m.iG de 1930; D. An;'J
tomo Garc:ía. .Momo, Juez~.
suplente del 4istrlto del Hospital,. ha;. ¡
biendo visW las presentes <filigenciaS'
de juicio vedtal de fallas, seguidas en..·
tre part.ils, de la una el Ministerio fii..:
C3ls en repr.eseetaeión de la acci.ónP6,
blica, y Jna-n VaIdivia. Muñoz y.loaqñf¡
He.rnáiz Corrál; de la 'Otr~ como· déJ
wmciados, aIya edad Y d,emás~
tanciu ya c.omt.an anteriormente..' .

Fallo que debo condenar y CO'I1~~
a los demIDCiados Juan Valdivia Ma:. r
ñaz y' J-Oaquin Hernáiz Co.rral a JA~
pena de cineo días de arxesto menor 7,.
al pago de las costas del juicio por mi- ;
tad; y mediante a desconocerse el ac-;
mal domicilio o paradero de los con-:
decados, notiííqueseIes la presente po-r.:
medio de edictos que se insertarán en':
la GACETA. DE.~ . 1

Así por esta sa1'lfJftcia loprommcio-..'
DUIIldo y firmo.-l.ais Crespo' Babio. :

La. anter-i.w -SeBteria. 4Bé puhtieada.
y leída en el día de su fech-a."

y para su inserción en la GACETA'
DE :MADRID Y sirva' de notificación en
forma a los denunciados Juan Valdiviá
Muñoz y Joaquín Hernáiz Corral, ex;".
pido el presente visado por S. S. y se,:,
liado con el del Juzgado en Madrid a ji
de Septiembre de 1930.-El Secretario.
Greg()rio EstebaD.-V.o B.. : el Juez. ,
Luis C¡-espo Rubio.

-En' 10'5 aut()S de juicio yerbal de fal· '.
tas .seguidos en este Juzgado bajo el
número 9G5 de orden del año 1930
contn~ Alonso Martínez Robles, se ha
dictado sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor'siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Ma<Jrid a 9 de Septiembre de 1930; el
señor don Manuel Sánchez Escobar,
Juez municipal propietario del distrito
del Hospital; habiendo visto las pre-I En los autos de jnicio verbal de fal
sentes diligencias de juicio verbal de tas seguidos en este Juzgado, bRio el
faltas, seguidas enh'c partes: de una, I número 1.071 de orden ciel año 1930,
el Ministerio fiscal, en rep-resentación conlra Carmen Garrido López, por ma
de la acción pública, y Alonso :Madi- los tratos, se ha dictado la sentencia, El señor Juez municipal de -esta villa•.
nez Robles, de otra, como denunciado, cuyos encabezamiento y parte dispositi- en proveído de este día, ha mandado sé:
cuya edad y demás circunstancias ya va son del tenor literal siguiente : cite al autor o autores que el día 25;
constan antcnorrrlente,. , "Sentencia.-En la villa y Corte de de Agosto último prendieran fuego ~n..

Fallo que debo condenar y condeno Madrid a 9 de' Septiembre.de 1930; la finca Quintos de VaJdegregorios, del·
.al denu:lciadQ Alonso Martinez Robles 1 D. Manuel Sánchez Escobar, Juez mu. término municipal de esta villa, y si
~ la ~ena de 22 ~~setas de m1!l~, que' nicipal propietario. del distrito del tio conocido en lameba finca por Ca-.
u.eber.a .hacer efecuvas c.~ metalico pa- I Hospital, habiendo visto 'las presen- ñada del Pozo Nuevo, habiendo ardido
r9 su. mgreso en. la Caja general de tes diligencias de juicio verbal de unas diez áreas de rastrojos de trigo,.
D.epó:-~tos; otra.~ 22 p~t,a.s.d,e. ..~i.nl;Jp:u·"i.l.a.l.tas..seg;nidas.entre.par~~Ja..w.aa..P3:rél~.~~ a ~ ~mce horas del dia lQ
~~.:cl~n ~ D. L~o _M.:n:~'~~~'-1,al t elMj~t.~o fisc8!.,,-.. ~~~"":~. .~.qe~ ~L'!}O, y eon las prt1eba~ ,
p~.\;o'ue .las co~m!,~ uel. .JUICIO. 1, m~- de la aCCJ.on pública, y Carmen Garrido" que mteI!tcn ~lerse, comparezcan en l-a
d}~nte a descoDocers~~u actual doml' López, de la otra, come denunciada, Sa.la:audlencla de .~ste J~tz%~do para
{'lho oparade~o, notlf~quesele la p~·e. cuya edad y demás circunstancias ya aSIstir a la celebraclOn del JUlC1o,de fa).
.:-;ente por medIO de edIctos, que se m- constan anteriormente tas por tales hechos. En la inteligenCIa.
sert2~ánen la GACI::TA D,E M!.DRID. Fallo que d~o condenar y condeno que. d.c .no comparecer les pararan lo~ .
. AS1,. por esta sentenCIa, lo p~onun- a la denunciaáa Carmen Garrido Ló. perjUICIOS a ~e haya lugar, caso qe

('!o, mando y íi.mo.-~Ianucl Sancbez pez a la pena €le diez días de arresto no hacer uso ~¡e las facultades que !es
Escobar. . .•. menor y al pago de las costas del jui- ~0!1l?ed~ el 3rbc?11? 970 de la ley de En- ,

La aqtenor s;mtenCla fue p~hcada cio, y medi,utte a desconocerse su ac- JUlClamlento e~lIlllnal.. .•
y leída en ,el ~a d~.su fecha... . tual dOIIÜeii!io o paradero, notifiquesele y para que su·va.de cifa~lOn al. auto~_
, y par~ ,~u m,serClOn en .la ~acelA la presenie por medio de edictos que o .autores del I~enClOnado l}lcend~,a
(le Madrld y s~va <de notiftcaelO!~ e.¡:¡ se insertarán en la GACET.~ DE :MADRID, pido 13 prescn.e para su mse.rclOn en
forma al d~nun(."lado. Alonso. Martinez Así, por esta sentencia, lo pronun- la GACETA DE M.Wf\..ID en El .VISO (Có,%;
noble~, ~Pldoel presentc, VISado por cio, mando y firmo.-Manuel Sánchez daba a ?O de S~phembre !le 1930.-=-~
l'U senona y.sellado con el ~el Juzg~- Escobar,'-. SecretarIO, AleJandr'!, Lopez.- V~sto
~o, en. !\Iadrid a .9 de Sep!-iembre de La anterior sentencia fué publicada bueno; el Juez, Antomo López ~edina;
1~30.-hl SecretarIO, GregarIO E~teban. y leida en el día de su fecha."' JO---:..3413
\IStobueno: el Juez. Manuel Sanchez y para su inserción en la GACET.'\.
Escoher. DE J\LIDRlO Y sirva de notificación en

forma a la dennnciada Carmen Garrido
López, e.";.pido el presente visado por
su señoría. ~. sellado con ei del Juzgado
en Madrid a 9 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Gregorio Esteban.---"--Vis
to bueno: el Juez, Manuel Sánchez Es·
cohar. - .

.de~' circunstancias ya constan antc- nes Se ha dictado sentencia, euyos en- ..
rionJaE:D:le. ~o y p:rrte dispositio;a 5011
.' .Fdfo fl'll-e d~ CD6denar y C(lOdeno del tenor literal si,guie.nte:
a los rleTmJlciadM.,. C;.umen Garcia Garw "'Senlencia.-En la villa v Corte de
ciay Juan Martinez Ramos, a la. pena Madrid a 9 de Septiembre de 1930; -el
de dieZ días' de arresto menor :¡ cada seoor- don !I.2nuel. SáIlchez Esoóbar.
uno, que cumpir-án en la Cárcel de 'su Juez.mtmicipal propietario del djmito
:sexo, y al pago de las costas del i'1rlcio Gel Hospital; habiendo visto las pre
por' ::mbd. Notifiqnese- estn~ sentes diligencias de juicio verbal de
a la ptÍlllffa, poi"'medio de Edictos, ialtas~ seguidas entre partes: de.~
que' sa .i:nset'1ari!1 en la·"'-Gareta de ji.,~- el..!finislerio:fiseal. en representación
drid"; y, por lo que al segando:se:re- de la acciÓllpúblicaJ Y Iooilé Leiva:Mar
fier~ ~í<kt:se·b. (lportnna <::éd¡¡l$. que tf.n.ez, de otra. como denunciado, -cuya
$e !íbnttá cwremorio.al Juzgado mII- edad y·demás circunstancias ya cons-
nicipal de Carabancbcl &.jo. tan anterioqnente, .

As.i..por ·.esta :sen:1eocLa, lo pronnn·FaUo que debo coo.deaary condaJ:O
.do, mando y ·firmo_~)!anuel SáDct~ .aJ~eaunciado. José' Leiva :lbrtmez..- a
Escobar. . _. _. la pena de. diez di~s de arresto~, I

I..2_J)llte-l'1Qr S"'~nte!1~ fue. p!.!b!!.......~a l.-e.-- ew-~.i.. en:ia ('.ár-cei" y. .al .pago
y leída en. el dia de su fecha."" de. las costas del iuicio-" y .se declara

. y para SIl inserción en la ~ta de abono el tiempo. de priJ;Wn preven.
de M3dritr ym-va de notificación,t,1) Uva sufrido. Notifiquescle estar~
forma a la dcmmciada, CanuenGattia .ciÓID .J»r·medió de. edicliDs,"y, una: vez
CñU'cia, apído el 'presente, 'riSado. por 1h-me. remítase~ de la ~.

suseiioria y.se:Il.ado- coa el'del Juzga- coa ~1UoO~ al ex.celeriti...i¡~
do, en lbdrid a.9 de Septiembre deñol" Presidente de la Audiencia de esta
1930.-El Secretario.. G.regori.o Es1eb&n. COrte, Relatoría del Sr. Garcia Valdés.
Visto bueno: el Juez, Mauuel Sáricllez _Asi, por esta sentencia, lo pronun-
Escoha,r-. CIO, mando y firmo......:::ibnucl Sánchez

Escobar.
La ameriorsent.mcia .ftiÉ: -publicada.

-y leída enél.aÍa de so. fecha." .
y para su inserción en la "Gaceta

de lIadrid" y sirva de notificación en
fonna al denunciado, Jase Leiva Mar
tinez,expido el presente, visado' por
su señoría y sellado con el del Juzga
do, en Madrid a 9 de Septiembre de
1930.-El Secretario, Gregorio Esteban.
Visto bueno: el Juez, :Manuel Sánchez
Escobar.
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Hago saber: Que hallándo~e"vacantes
]asplazas de Secretario en propied3-tl
:y suplente de este Juzgado, ea cumpli-
miento de io mandado por la Superio"'"
ridad, se allUncia la provisión de)~~
mismas, a concurso de traslado, entre
señores Secr~larios que se hallen en
eiercicio de su cargo, con arre31oa. lQ
aispuestoeri el Real decreto de 29 dI;
Noviembre de 1920 y Re::l1 orden de ~)

de Diciembre de! mismo año ,para que
durante el plazo de treinta días. a con-
tar desde la inserción del presente en .
1:l "Gaceta de Madrid" y "Boletín Off-

. ciar' de la proYincia, puedan solici
tarlo.

Se hace con~lar que el numero de
habitanlesu.e este pueblo es el de 1~1;lg
de hecho y 1.190 de derecho, y que 1M'
aspirantes que soliciten dichas plazas
documentos que están prevenidos para
justificar su derecho, ante el Sr. Jue~

. de primera instancia del partido de AI-
bama de Granada.

1
Dado en Ventas de Zafanaya :1 21 .ue

Septiembre de 1930.-El Juez, Jaan Ma-
l ñoz.":"'EI Secertario habilitado, Deme-l trio Ruiz.

Gaceta de Madrid.-Núm. 27128 Septiembre 1930----------------------

VE:.\""TAS DE ZAFARRAYA

Don Juan Muñoz Palomo. Juez mu
nicipal de Yenl~s de Za.fáll<t.y-lt (Gra-
nadaic '

go en la finca Q1üntos d-:l Yaldegrego
rios. sitio conocido en la· misma por
Cerro del Cuchillo, del término muni
cipal de esta ,-illa, habien!.1u ardido
sólo monte bajo, p3t":\' que a las di~z
horas del db 10. deOctub!"~ próximo, y
con las pruebas de que íntenten valer
se, comparl':,:{:an en la Sala-audiencia
de este Ju~ga~, sita en la calle Blan
ca, número 4, para asistir a·)a celebr-a
cióu del juicio ile faltas, que tendrá lu
gar por tales hechos. Apercibidos que
d-e no comparecer ni hacer uso de las
facultades que les concede el artículo
970 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, les parará el per.illie~o a que haya
lugar.

y para que sirra de citñeiún en loi"
ma al aotor o autores del mencionado
incendio. expido la presente para su 1
inserción en la GACETA. OEl\f.WRlD en I

El Viso a 20 d~ Septiembre de 1930.- j
El Secretario, Alejandro López.-Vislo 1

bueno: el Juez. Antonio López Medina.
JO-13412

:Anexo único.-Página 536

por Barranco de la Fucnt~ dC. la pal-l
IDa, del término municipal de esta po
blación. en el que ardieron· como unas
diez fa.cegas de rastrojos ya aproye
chados.y alSlÍn monte bajo, p;:¡ra que
a las doce horas del IDa 10 dc: Octubre
próximo comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Blanca, número 4, pa,a asistir a
la celebración del juicio ae faltas, que
tendrá lugar por tales hechos. Aperci
bidos que de no comparecer les para
rán los perjuicios a que haya lugar si
no hicieren uso de las. iacuitndcs que
l;es concede el articulo 970 de la ley de
Enjuiciamiento crimlnaL

y para que sirva de citación en for
ma al autor o 3lJ.tQt'es del me!!c.!.on:H!o
i:ucendio, expido la presente para su
inserdón en la GA.CETA DE i\f...>..DRID en
El Viso a 20 d~ Septiembre de 1930.
El Secretario, Alejandro López.-Visto
~ueno: el Juez, Antonio Lópcz Mediia.

JO-13414

. El señor Juez municipal de esta villa.
m proveído de este día, ha mandado se
o;ite al autor Q autores que etnia 28' del
~ .Qlt!s ae.AgostG prendieran fue-


